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1. Comuffidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Hacienda y Adminis tración Pública

16817 Coinrección error al Decreto número 144/93 ,
de 10 de diciembre, por el que se aprueba la
Ofer ta de Empleo Público de la
Adm inistración Pública de la Región de
Murcia.

Advertido error en la publicación del Decreto arriba
mencionado, aparecido en el "B .O.R.M." número 295, de
fecha 23 de diciembre de 1993, se rectifica en lo siguiente:

En el ANEXO PLAZAS DE PERSONAL FUNCIO-
NARIO: 164, en el GRUPO B, donde dice : "EDUCADOR
8"; debe decir: "EDUCADOR 7" .

4 . Anuncios

Consejería d i ; Política Territorial y Obras Públicas

Dirección General de Arquitectura y Vivienda

cederá a su cobro por la vía de apremio . Igualmente se le
advierte que en caso de persistir el incumplimiento de la or-
den de obras dada, se le seguirán imponiendo sucesivas
multas coercitivas hasta su total ejecución .

16436 EDIf ;TO.

Por el pr :sente se hace saber a don Joaquín Manue l
Pérez Buitragi ,, cuyo ú l timo domicilio conocido es Cieza,
calle Azorín, 18, 3 .° A, de conformidad con lo dispuesto en
e l ar tículo 80 . : 1de la Ley de Procedimiento Administrativo
y a los efec to, del mismo, que se ha formulado por el Ins-
tructor del exped ien te Propuesta de Resolución en e l expe-
diente sancionador 1 15/92, por omisión de l visado del con-
trato de co~ aventa de la vivienda amparada por el expe-
dien te de construcción 30-1-0 1 34/9 1 , proponiendo declarar
concluso el pr xedimiento y proceder a su archivo, al haber
presentado don Joaquín Manuel Pérez Buitrago, el desis ti-
m ien to de la a ;ción emprendida, en virtud del artículo 98 de
la Ley de Pra edimien to Administrativo.

Por lo qu e. se le concede un plazo de ocho días hábi les,
contados descl.e el sigu iente a la publicación del presente
anuncio, para que formule las alegaciones que estime con-
venientes en c! efensa de sus intereses .

Murcia z 15 de noviembre de 1993.-El D irector Ge-
neral de Arqu itectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quin -
tana.

16437 EDI CTO .

Por el p ese nte se hace saber a Dintel Alberca, S .A.,
cuyo último cto micilio conoc ido es Murcia, Gra n Vía, nú-
mero 7, de confo rmidad con lo dispuesto en el artículo 80.3
de la Ley de :Procedimiento Admin istrativo y a los efectos
del mismo, que no habiendo ejecutado las obras a que se le
obligaba en resolución de fecha 17-2-92, recaída en el expe-
diente sanciotiador número 101/90, de conformidad con lo
dispuesto en c1 Real Decreto Ley 31/1978, de 31 de octu-
bre, se le irri,pone una multa coerci tiva por importe de
20.000 peset :Ls, que deberá de hacer efectiva en la cuenta
número 3110.002.000063 .6 Cajamurc ia, en e l plazo de
quince días ( :' S), adv i rtiéndo le que en caso contrario se pro-

Murcia a 17 de noviembre de 1993.-El Director Ge-
neral de Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quin-
tana.

16438 EDICTO.

Por e l presente se hace saber a don Clemente García
López, cuyo último domicilio conocido es Alhama de Mur-
cia, calle Collado Bermejo, 29, de .conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedim ien to Ad-
ministrativo y a los efectos de l mismó, que se ha dictado
Resolución en el expediente sancionador 226/92, imponien -
do una multa en la cuantía de 50.000 pesetas, como autor de
una falta grave, tipificada en el artículo 56 del Real Decreto
3.148/78 ; al fasear los datos aportados en la solicitud de
ayuda económica personal número 2 . 483/92, al declarar no
ser titu lar de otra V . P .O.

Contra la prese n te Resolución, que no pone fm a la vía
administrativa, se podrá interponer Recurso de Alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Política Territorial . y Obras Pú -
blicas, en el p lazo de quince días hábiles con tados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio .

Murcia a 15 de noviembre de 1993.-El Director Ge-
neral de Arquitectura y Vivienda, Alberto Alcañiz Quin-
tana .

Consejeria de Fomento y Trabajo

Dirección General de Turismo

16177 Notificación pliego de cargos expediente 56193:

Por el presente se hace saber a don Manuel Sánchez
Pérez, titular 'del estab lec imiento Restauran te Mesón
Arguiñáno, cuyo último domici l io conocido es calle Cári-
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dad, 37, de Molina de Segura, que por el instructor del ex-
pediente número 56/93, se le ha formulado Pliego de Car-
gos, c uyo ter or literal es el siguiente :

* Care(er de hojas de reclamaciones (art ículo 10, 1 de
la Ley 4/86 le 15 de mayo de esta Comunidad Au tónoma,
sobre inspec :ión, sanciones y procedimiento en materia de
turismo, en ;oncordancia con los artículos 1 y 3 del Real
Decreto 2.15 9/76, de 10 de agosto, sobre reclamaciones de
clien tes en e+tablecimientos de empresas turísticas) .

* Carec er de Libro de Inspección de Turismo (artícu lo
9, g de la ci ada Ley 4/86, en concordancia co n el artícu lo
1 2.3 de la C rde n de 17 de marzo de 1965, que aprueba la
ordenación t irística de restaurantes) .

Concec iéndole un plazo de 8 (ocho) días hábiles para
contestar al i nismo si lo desea, contados a partir de la última
notificación significándole que del presente trámite se ha
dado cuen ta al Ayuntamié nto de Molina de Segura, para su
inserción e n el tablón de anuncios.

Murcia, 17 de noviembre de 1993 .-El Direc tor Gene-
ral de Turisrio, Ginés Rosa López.

Dirección G eneral de Trabajo

16439 EDICTO .

Por la presente se hace saber a la empresa Domingo
García Ros, cuyo último domicilio conocido es Wssel de
Guimbarda, 5, Cartagena, que por la información de la Te-
sorería Territorial de la Segu ridad Social hemos tenido co-
nocimiento de que el/los trabajador/es que se cita/n al pie
del escrito, por cuya contratación se concedió una subven-
ción por importe de ciento setenta y cinco mil pesetas
(175 .000), al amparo de la Orden de la Consejería de B ien-
estar Social, de 8 de junio de 1988, reg uladora de los Pro-
gramas de Fomento de Empleo de ese mismo año, no ha/n
permanecido en su empresa durante el tiempo de vigencia
fijado en el contrato subvencionado .

De conformidad con el artículo 15.3 de la citada Or-
den, se le comunica que de no justificar ante esta Dirección
General la aplicación de los fondos percibidos por la contra-
tación de dicho/s trabajador/es se iniciará el procedimiento
de reintegro de la can t idad percibida ( 1 75 .000 pesetas), a
cuyo efec to, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se
le concede un plazo de diez d ías (10) a partir de la fecha de
publicación de este edicto para que formu le las alegaciones
que estime pertinentes .

Nombre del trabajador : Juan Luis Saura López .
D.N.I . : 22983906. Duración del contrato: desde 1-9-88 has-
ta 28-2-9L

Murcia a 2 de diciembre de 1993.-El Director Gene-
ral de Trabajo, Eduardo Fe rnández-Luna Giménez.

16440 EDICTO .

Por la presente se hace saber a la empresa Antonio
Hernández Gallego, cuyo.último domicilio conocido es
Ctra. Santa Catalina, 227, Murcia, que por la información
de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social hemos te-
nido conocitniento de que el/los trabajador/es que se cita/n
al pie del escrito, por cuya contratación se concedió una
subvención por importe de ciento setenta y cinco mil pese-
tas (175 .00'J), al amparo de la Orden de la Consejeda de
Bienestar Social, de 8 de junio de 1988 ; reguladora de los
Programas de Fomento de Empleo de ese mismo año, no
ha/n permanecido en su empresa durante el tiempo de vi-
gencia fijado en el contrato subvencionado .

De co iformidad con el artículo 15.3 de la citada Or-
den, se le o)munica que de no justificar ante esta Dirección

General la u.plicación de los fondos percibidos por la con tra-
tación de dicho/s trabajador/es se iniciará el proced imien to
de reintegr) de la cantidad percibida (175.000 pesetas), a
cuyo efect ), y de conformidad con lo esta b lecido en el

artícu lo 91 1 de la Ley de Procedirniénto Administrativo, se

le concede un plazo de diez días (10) a partir de la fecha de

publicaciór de este edicto para que formu le las alegaciones

que estime pertinentes .

Consejería de Medio Ambiente

Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Naturaleza

16170 ANUN CIO por el que se hace públ ica la
adjudicación definitiva de la contratación de
las obras "Restauración de la cubierta
vegetal y control de la ero sión en zonas
especialmente degradadas de la red
hidrográfica del río Segura , mediante la poda
de pinos de 1 .° edad hasta 5 metros de altura
en montes "Umbría de la Herrada", en el
término municipal de Cieza .

Por Resolución de 29 de noviembre de 1993, se adju-
dicó el concierto directo convocado por esta Agencia Re-
gional para el Medio Ambiente y la Naturaleza, para la eje-
cución de las obras "Restauración de la cubierta vegetal y
control de la erosión en zonas especialmente degradadas de
la red hidrográfica del río Segura, mediante la poda de pi-
nos de 1 ." edad hasta 5 metros de altura en monte "Umbrí

a de la Herrada", en el término municipal de Cieza", a don
Francisco Alcázar Martínez, en la cantidad de 7 .389.000
pesetas .

Nombre del trabajador : Pedro Escudero Aragón.

D .N . I . : 27 . 127659 . Duración del contrato : desde 23-8 -88

hasta 22-8 -?1 .

Murcia a 2 de diciembre de 1993.-El Director Gene-

ral de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

Lo que se hace público para general conocimiento, a
los efectos de lo establecido en el artícúlo 119 del Regla-
mento General de Contratación del Estado .

Murcia a 30 de noviembre de 1993 .-El Director, An-
tonio Torres Martínez .
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II. Administraclón Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 15874 Número 16274

MINISTERIO► DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Almería

Edicto -Notificación

M INISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Murci a

Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación

A N U NC I O

En virtud o le lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Juríc ico de las Administrac iones Públicas y de l
Procedimiento Adminis trativo Com ú n de 26 de noviembre
de 1992 (BOE 27-11-92), por haber res u ltado desconocidos
en sus domicilios, se notifica a las empresas o trabajadores
relacionados et i hojas anexas que, a contar de la inserción de l
presente edicte, se haben públicas y se tendrán por notifica-
das las Resoluziones recaídas en los expedientes citados y
cuyo contenido, q ueda detallado, pud iendo interponer contra
las mismas en el plazo de qu i nce días hábi les Recur so de
Alzada ante el [ lmo. Sr . Director General que corresponda, y
en el de dos meses Recurso Contencioso-Administrativo
contra aquella: que agoten la vía de apremio .

ANEXO

Relación de el npresas y trabajado res sancionado s y cuyo
paradero resu lta desconocido a esta Dirección Provincial

de Trabajo y Seguridad Social de Almería

Número d .; expediente : 924/93-5 ; Apellidos y nombre o
razón social : (,tnes . Juan Cánovas, S .L . ; Domicio: C/ . La

Hoya, s/n . ; Lo .:alidad: Lorca; Tipo de resolución : 1 .8Instan-
cia; Sanción ir ►puesta : 51 .000 pesetas .

Almería a 24 de noviembre de 1993 .-El Director Pro-
vincial de Tri .bajo y Seguridad Social, Laureano Padrosa
Parés . (D.G. 35345)

Número 16273

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGUR IDAD SOCIAL
I `► irección Provincial de Murci a

Servicio de Mediación , Arbitraje y Conciliación

ANUNC I O

Depó s ito ¡3e Es tatuto s del Servicio de Mediación ,
Arbitraje y Conciliación de la Dirección Prov incial de

Trabajo y Seguridad Social (Murcia)

En cumpl i miento de lo dispuesto en el número 4 del
artículo cuartc de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical
y artículo cuar r.o del Real Decreto 873/77, y a los efectos per-
tinentes, se ha ;:e público que en este Servicio, a las 11 horas
del día 30 de inoviembre de 1993, han sido depositados los
Estatutos de 1, i. Organización Profesional denominada Agri -
cultores Direc ¡:os de Murcia . Exp . n .° 301 811, cuyos ámbitos
territorial y pe rsonal, son : Provincial de Empresarios .

Firman el Acta de Constitución de esta Organización :
Manuel Guardiola Martínez y otros .

Depósito de Estatutos del Servicio de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de la Dirección Provincial de

Trabajo y Seguridad Social (Murcia )

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del
artículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindical
y artículo cuarto del Real Decreto 873/97, y a los efectos per-
tinentes, se hace público que en este Servicio, a las 12 horas
del día 2 de diciembre de 1993, han sido depositados los
Estatutos de la Organización Profesionál denominada Aso-
ciación de Viveristas Forestales de la Región de Murcia .
Exp. n .° 30/812, cuyos ámbitos territorial y personal, son :
Regional de Empresarios .

Firman el Acta de Constitución de esta Organización :
Antonio García Quesada y otros .

Número 1593 0

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Revisión
Tablas Salarios . Exp . 76/92

Visto el expediente de " Revisión de la Tábla de Salarios"
del Convenio Colectivo de Trabajo, referencia do y reciente-
mente negociado para Hostelería, -Código: 3000805, de
ámbito provincial , suscrito por la Comisión M ixta de Inter-
pretación del referido Convenio, con fecha 14-10-93, y que
ha tenido entrada en esta D irección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social, con fecha 24-11-93, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores,
así como por las Instrucciones recibidas de la Dirección
General de Trabajo, de fec ha 11 de septiembre de 1985 ,

Esta Dirección Prov incial de Trabajo y Seguridad
Social ,

ACUERDA :

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comi-
sión Mixta de Interpretación del mismo .

Segundo : Disponer su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Murcia, 25 de noviembre de 1993.-El Director Provin-
cial, José Antonio Gallego Iglesias. (D.G. 35910)
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ANEXO

SECCIONES 1,1 y 2 . 1

Personal de recepción y contabilidad

G1.j.ECARIAS Hoteles de 5 y 4
estnilas

Primer Jefe -ecepción, contable general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Segundo jefe recepción , cajero general o interve:nia r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Contable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fecep cion 'sc ., tenedor de cuen[as de clientes, telefonista d e pri mera, o ficial

de contabi Gdad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cajero de ce medor ; ayudante recepción con más de 21 años . . . . . . . . . . . . . . .

Telefonista c e segunda, portero de s er vitios , auxi rtar de oficina . . . . . . , . . . . .

SECCIÓN i . *

97122
gS758
91246

831.G~.i
78B72
7@989

P ri mer conse rje de día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~i7~.~8

Segundo car.wj e de día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~

Conserj e de ioche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 82021
Ordenanza ca salón , vi gilante de noche, portero de acceso, porce ro de co-

ches, ascensc ,ristas , mozos de equipajes para el interior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 372

Ayudante de conserj e , b o tones mayores de t8 a ñ o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76736

SECCIONES 1 . ' . 2 . ' y 3. '

Personal de cocina

Hoteles y hoteles rai-
dencias de 3 estrellas

$8.1 .43
Su8o
79298

7TI43
.~
76~l36

8U80
7866'I
77620

77fi cfi~(}
76736

Hoteles de 2 y 1
estrellas . HosWes 3 a
1 estrellas y pensiones

81iE (?
78872
7762D

?7"~ó7
Í$%9
76736

78~i'z
73t22
~?t~ó5

'TI111
76736

Restaurante 5
y 4 Restaurantes 3 tene- Restauraaites 2 y 1

CATEGORIAS tenedores. Hoteles 4 dores
. Hoteles y tenedor. Hoteles 2 y

7 5 estrellas hoteles I estrr{ias . Hostaies
residencias 3 estrellas y. pensiones

Prímerjeie e cocina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Segundo je ír de toci na . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .••••

Jefe reposua Qs,jefe de partida, encargado economato y bodega ._ . . . . . ., . .

Co cinero , o f ciai de reposteros . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cafeteros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudantes c x inero s, ayudantes reposteros, ayudantes caieta o s, b odeguero s,

ativdan te de economato y bod ega . marrnitó n mayor de 18 años, pinch es ma-

yores de 1 8 iños, fregador . personal de plataia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Marmitón ir enor de 1 8 años, pinche menor de 18 años : . . . . . . . . . . . . . . . . . .

97122
93%58
93.246
8~1

_78672

%n.u
76T36

881t}3
B=
7929%
77743
?i3ó7

76999
76736

57180
7$372
77G21'}
7T~7
77M

SECCIONES 1 . ' , 2 .1 y 3 . '

Persom l de co med or

?6736

Restaurant e 5 y 4
R est2ur~nus 3 t eae- Restaurantes 2 y 1

Gll'EGORiAS tenedores. Hoteles ~ dores
. Hoteles y tenedor. Hoteles 2 y

y 5 esvd
tas hoteles 1 estreIIss. Hostsia

re5idenCiras 3 estrellas y pensiones

Primer jefe ic comedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Segundo jefe de comedor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93758

Tercer jefe de sector, jefe sum iiler . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91246

Camareros, numiller . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88103

Ayudante ca mareros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78B12

óaZQ3 óu8o
811.80 7~%Z
79298 77662D
71743 T/'3Ó'l

76736 76736
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CATEGORIAS

SECCfONF~.S í.s y 2. '

Personal de piso

Hoteles de 5 y 4 Hoteles y hoteles resi-
estrellas dencias de 3 estrellas

Mayordo mo tir piso , encargada o gobernanta primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9375B

5ubgobern an ca y camarero de p i so . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ó$1()3

Csmar era de piso y m ozo de habitació n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78872

SECCIOVFS 1 . ` , 2 . ' y 3. '

Personal de lencería y limpieza

a~o
77743
75I36

Hoteles de 3 y 1
estrellac . Hosta{es 2 a
1 estrei lss y pensiones

MM
?7f20
76736

3 iestauranie 5 y 4 Resmurue i es 3 cene- Rcsmuranies 2 y 1
dores . Hoteles y teaedor . Hoteies 2 y

CAT~GORIAS tenedores . Hotdes 4y ~~~
las

ho leles 1 esuei[as , Hostalea 3
res idencias 3 estrellas a i~ t pens ioues

Encargado de ;enca-ia y lavadero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . 8$103 77 743 ?I~ó7

Pla nciiadoras, cos[ ureras , len ceras, lavande ras, mozos de iavandería , persona l

de ?impiaa y :-urcidora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . %~T~ 7óT36 76736

;

SECCIONES ! . ' , 3. ' y 3 . '

Personal de se rvicios a uxñiares

Resiaurante 5 y 4 Resaucanus 3 tened o- Resta orentes 2 y 1

C.aTfiGOR1AS tenedores . üoteles t ies. Ko teles y hoides
ImFdor. iio tek s 2 y t

y 5 estrellas re,iáencias 3 esueDas esoYDas
. Ho~ 3 a

espsAas y peoaiones

Encargado de :r aóajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . 93758 B.U.:w 78ó12

C anduct or, ja dinero , mecánic o , ca i e iacc or y simii ara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ayudante de inecánico, ayudante cal efattor , ¢uaróa de axter + or y similares 7W§5 76-1-35

Ofi cial prímer a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~i 79298 7.~

SECCION 4 . '

P- imer encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83489

~Segundo cnca•gado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Encargado de a i macén , coñ cabk . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7$122

Rsposcero, p ta nchis [a, cqcinero, oficial de contabilidad, dependiente, cafetero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71620

Telefonista, ayu dante. auxiliar de caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77ll3.

1 1ozo de alm»cé n, mecinüo , calefactor, po rt ero . Ere gadora y limpiadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76736

CATEGORIAS

PersortaE de rrfeleríac

Cafererías Cafeterías
3 y_ Lazss t taza

$LIEID
78872 '

Ti~b7'

76?36
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Frrso aa l de cafés, bares, cervecerías, chocal a leria& bares americanns, whiske rias, mostrador y sala

CATEGORíAS Especial
t .~ V ?.° J

.' Y ~i. i

Primer enc,rgado de mostradar, primv barm an . jefe de sala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83"

Segundo en cargado de mostrador, segundo barman, segundo jefe de sala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79922

Cama r ero, iependiente primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T1~

Avudantes. dtpendientes segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . %rT.~il

Personal de iimpitza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76%3ó

swc ta~ s . l

Persooai•de v arios

l eíe de cor , na . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~. . . .

Contable . cxinero , repo stero , encargado de alma cén . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 783.?2
Cajero. ofm .:ial de contabilidad, auxiliar de oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~

Vfecánico, ak fact or, portero, telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 771LL
Au.ciliar de caj a, ayudante cocinero , cafetero, bodegueso , vigilante de noche, fregador, personal de limpie-

za y mozo 9c almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75736

Personal de salas de f iestas y té, d iscotecas, tablaos fiamencos y salones de ba ile

CAT£GORUS

31'#.8O
'. 12
7%62~
82436
76736

Especial

I .' y 1,' ~.' y ~. '

81.]..BC?
776W
77367

76~T~6

3. ' ~ -0 . 'CATEGORIA

S Jefe de sala, b a rman. primer encargado de mostrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Segun do j e° e de sala, s egundo bar ma n, segundo encargado de mostrador, contable general . . . . . .. . . . . . . . .

L)ependie m, de primera . barman .camarero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Contab3 e.tLqudlero . dependiente de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxiliar d e oficina, ayudante cama r ero, ayudante barmxn, ayudante repostero , cafetero, bod eguero, tele-

io n ista, p o r tero recibidor, pono ro, servicio , l enc ero, vi gilante de nocñe, a scensorista , botones de má s d e

1 8 años, emargado. íregador. personal de limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SiCCIO` 7. °

Personal de tabernas que no sirven comidas

Especial

1 .' y 1. 4

$ n03
~

~

76736

CATEGOR[AS

I7ependienc r de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._, . . . . . . . . . . ál.~?

Depsnd ient e de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7G~9

SECCION 8 . '

Personal de casinos

CATEGOR G1S

. . . . . . . .de ie de p ri nera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jefé de seg unda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . .Oficial de viri mera , canserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ofi cia l de :,sgunda, cobrador , ayudan te constrj e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.,kwi i'iar, te:iefopista, portero de accsso, portero de servicio , ordenanza d e salón, jard iner o, v igi l a n ce de no-

. . . . .Ch C, bOLOws con más de 1 8 afios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pusonai dk timpiera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Especial
3 .' y 4. 1

l . y y 2 '

9~ 712.2 95rJ17
93758 92'T7.4
91457 89148
~60 ó8~14

88103 86631
76736 76736



Tersonal de b i llares y satones de mcreo

C.kTEGORLaS

Encargado dc si~ fa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76
9
5
9

~foto de billar 11I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• ?`~0$65

Ayucan ie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 715735

Trabajadore.y menores de 18 años de todas las c:ite ;orias, cuyos sa larios no ñguren esQec.ific ados en las tablas salariales anfe riores,

percibirán el salario m inimo interpra iesi onsE que les correspondan .

SALARiCI MENSUAL AÑO 1992 SALARIO MENSUAL AÑO 1993

?2053
72174
72290
72405
72645
72383
72998
73235
73354
7386ó
74058
74458
75044
76225
7?01`5 . .
78393
81040
81344
81544
82726
83707
83906
85677
85875
87055
88036
89213
91194

76736
7&665
76989
77111
77367
77620 .
77743
77995
78122
75667
78872
79298
79922
81180
82021
83489
86308
66631
86844
88103
89148
89360
91246
91457
92714
93758
95017
97122

SALARIO ANtiAL ~ -Ñ03993

1196905
1198836
1240692.
1202517
1206349
1210136

1211976
1215748
1217649

1225806
1Z28$74
1 2 35250

1244589
1263417

1276004
1297975
1340166
134 5000
1348188

13ó70~1
1382671
1385844
1414071
1417229
1436042
1451668
I470511.
1502016
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'CESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Relación (le empresas del Régimen General que, en trámite
de notificación de Expediente de Capital Coste de pensión de la

Seguridad Soc ial, han resultado desconocidas, ausentes o de

ignorado domí ;ilio, y que se remiten a la Excma. Sra. Delegada

General del Gc bierno en la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia e Il mos . Sres. Alcaldes de los respectivos Ayunta-
mientos, para , u publicación en el Boletín Oficial de la Regió n

Cod . C ta .
Co tizac i ón Empresa

de Murcia y Tablón de Edictos Municipal, al amparo de lo

dispuesto en el artículo 59 .4, de la vigente Ley de Procedimiento

Administrativo de 26 de Noviembre de 1992 (B .O.E. de 27-11-
92) .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente
relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Direc-

ción Provincial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del

siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justificando

que han cumplido este Requerimiento, mediante la exhibición

de los correspondientes impresos oficiales de cotización .

Murcia, a 25 de Noviembre de 1993.-El Director Provin-

cial.-Fdo. : Eduardo A . Cos Tejada . (D.G . 36310 )

Loca lidad N .2 Exp ediente Import e

30/57 .908-33 Decorativas Muber, S .L .
Victor Pradera,5 (30820) Alcantarilla 1.390/91 5.951 .125 pts .

30/44 .344-49 Const. Esblanc, S .L .
de J .A . Mtnez . Teruel .

San Juan, 52 (30820) Alcantarill a

Número 1644 1

MIN ISTERI G DE TRABAJO Y SEGURID AD SOC I AL

INS7 ITUTO NACIONAL DE EMPLEO

D irección Prov inc ial de Murc ia

Visto el e) pediente de solicitud de los beneficios estableci-
dos en el R .D. 1451/83 de 11 de mayo de la empresa Automoción
Carthago, S .A. con D .N.I ./C .I .F . A-30.658 .710 n .4 Patronal en
Seguridad Soci_il 30/89 .605 y domici l io en Santa Ana, Cartagena
(Murcia), Ctra . Madrid, km . 430.

Resultand, ) que por Resolución de 13/06/91 es ta Dirección
Provincial con r.edió a la empresa Automoción Carthago, S . A ,
una subvenciór de 500.000 pts . por la contratación del trabaja-
dor minusválico D./D.á Eugenio Antonio Para Buitrago, con
D . N . I . n .° 22.9 58 .150 al amparo del R .D . 1451/83 de 11 de
Mayo .

Resultand, > que la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial de Murcia, 3e conformidad con lo establecido en el Acuerdo

de Coordinación para el control de Subvenciones a la Contrata-
ción Laboral d o , 05/02/92 e Instrucción n .9 103/92 de la Direc-
ción General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 31/

03/92 remite a , :;sta Dirección Provincial del Inem en Murcia en

1 .391/91 5 .951 .125 pts .

Informe de Actuación sobre la empresa de referencia, en el que

comunica el incurpglimiento por parte de ésta de los requisitos
exigidos en el R .D. 1451/83 de 11 de•Mayo : No se ha producido

sustitución del trabajador despedido, tal y como establece el art .
10 de dicho real decreto .

Resultando que en dicho informe se propone a la Dirección

Provincial del Inem el inicio de expediente de devolución d e

subvención indebidamente percibida .

Resultando que e122/06/93 y en base a la anterior propues-
ta, se concede a la empresa un plazo de 15 días para que formule
las alegaciones que estime pertinentes, o en su defecto proceda
a la devolución de las 500 .000 ptas .

Resultando que en el plazo establecido al efecto la empresa

no presenta escrito de alegaciones .

Considerando que esta Dirección Provincial del Inem es
competente para resolver el expediente de devolución de S ub-

vención indebidamente percibida, de conformidad con el art .
1 8 .8 .b4 Orden de 16/11/92 por la que se delegan competencias

en los Directores Provinciales del Inem, en relación con el art .
10 del R .D. 1451/83 de 11 de Mayo.

Considerando que en la tramitación de este expediente se
han observado las prescripciones legales .

Esta Dirección Provincial en uso de las facultades que le

son conferidas acuerda declarar la obligación de la empresa

Automoción Carthago, S .A. con domic i lio en Santa Ana,
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Cartagena (Mun:ia), Ctra . Madrid, km. 430 de ¿ r la

cantidad indebid ;tmente percibida .
trabajador Francisco Espejo Conde, .con D.N .I . n . Q 24 .. 118 . 695 al

amparo del R.D . 1451/83 de 11 de Mayo .

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los aris . 58 y 59 de . la Ley 30/92, advirtiéndole que en
el plazo siguienlc :

-Los notil icados entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
la fecha de not ificación hasta el día 5 del mes siguiente o
inmediato hábil posterio r

-Los noti ; icados entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha d e notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o inmediato háb il posterior .

Deberá ing esar el importe de 500.000 en la cuenta corrien-
te del Banco de : 's spaña, n4 20-121-6 del Inem en la provincia de
Murcia, debien úo hacer referencia en el documento de pago al

número de expc diente (369/91) y enviando justificante del in-
greso a la Subc lirección de Empleo, y Formación , Sección de
Promoción de E mpleo, C/ Santa Teresa, n .4 16-2 .1 Planta .

Se hace c rostar que no si no se satisface la deuda en

período volunta¡io se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con
el recargo de ap emio, y en su caso, los correspondientes intere-
ses de demora .

Contra la 1 iresente Resolución reclamatoria de devolución
se podrá interpcner Recurso Ordinario en el Plazo de un mes de
acuerdo con lo i stablecido en e l art: 114 de la Ley 30/1992 de 26
de Noviembre, ci bie n la interposición de recurso no suspende la
obligación de r ;alizar la devolución de la cantidad percibida en
el plazo correspon diente a l período voluntario .

Murcia, 11) de julio de 1993.-El Director Provincial del
Inem.-Fdo.: Jasé Sánchez Ros. (D.G. 36555)

Número 1644 2

MIN ISTERI O DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

INS1.'ITUTO NACIONAL DE EMPLEO

Dirección Provincial de Murc ia

Visto el e ,cpediente de solicitud de lós beneficios estableci-
dos en el R.D . 1451/83 de 11 de mayo de la empresa Fulgencio
Meroño y O tres, C.B . con DN. I . /C .I .F. E-30 . 131 .684 n . Q Patro-
nal en Seguridad Social 30/73 . 858 y domicilio en Gartero, s/n .
El Jimenado (:Aurcia) .

Resultanclo que por Resolución de 17/06/91 esta Dirección
Provincial cocicedió a la empresa Fulgencio Meroño y otros,

C .B., una subvención de 500.000 pts . por la eóntratación del

Resultando que la Inspección de Trabajo y Seguridad So-

cial de Murcia, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo

de Coordinación para el control de Subvenciones a la Cóntrata-

ción Laboral de 05/02/92 e Instrucción n .4 103/92 de la Direc-
ción General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Socia131/

03/92 remite a esta Dirección Provincial del Inem en Murcia en
Informe de Actuación sobre la empresa de referencia; en el que

comunica el incumplimiento por parte de ésta de los requisitos
exigidos en el R .D. 1451183 de 11 de Mayo: No se ha producido

sustitución del trabajador Francisco Espejo Conde, tal y como
establece el art. 10 del R.D. citado .

Resultando que en dicho informe se propone a la Dirección
Provincial del Inem el inicio de expediente de devolución de

subvención indebidamente percibida.

Resultando que e105/Q3/93 y en base a la anterior propues-
ta, se concede a la empresa un plazo de 15 días para que formule

las alegacior►es que estime pertinentes, o en su defecto proceda
a la devolución de las 500 .000 ptas .

Resultando que en el plazo establecido al efecto la empresa
presenta escrito de alegaciones en el comunica que no se ha

incumplido la normativa del R .D. 1451/83 de 11 de mayo .

Resultando quefias alegaciones vertidas por la empresa no

prueban el cumplimiento de los requisitos exigidos en el R .D .

1451/83 de 11 de may o

Considerando que esta Dirección Provincial del Inem es
competente para resolver el expediente de devolución de Sub-
vención indebidamente percibida, de conformidad con el art .
18 .8 .b4 Orden de 16/11/ 92 por la que se delegan competencias
en los Directores Provinciales del Inem, en relación con el art .
10 del R.D. 1451/83 de 11 de Mayo .

Considerando que en la tramitación de este expediente se
han observado las prescripciones legales .

Esta Dirección Provincial en uso de las facultades que le
son conferidas acuerda declarar la obligación de la empresa

Fulgencio Meroflo y otros, C .B., con domici l io en Gartero s/n,
El Jimenado (Murcia) de reintegrar la cantidad indebidamente

percibida .

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-

blecida en los arts . 58 y 59 de la Ley 30/92, advirtiéndole que en

el plazo siguiente :

-Los notificados entre los días 1 y 15 de cada mes, desde

la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o
inmediato hábil posterior .

-Loj notificados entre los días 16 y último de cada mes,

desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior .
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Deberá ii igresar el importe de 500 .000 en la cuenta corrien-

te del Banco d e, España, nQ 20-121-6 del Inem en la provincia de

Murcia, debie ndo hacer referencia en él documento de pago al

número de expedien te (408/91) y enviando justificante del in-

greso a la Su bdirección de Empleo y Formación, Sección de
Promoción de Empleo, C/ Santa Teresa, n.s 1 6-2' Planta .

Se hace constar que no si no se satisface la deuda en

período volun ario se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con

el recargo de premio, y en su caso, los correspondientes intere-
ses de demor2 .

Contra l a presente Resolución rec lamatoria de devolución
se podrá inteq ioner Recurso Ordinario en el Plazo de un mes de
acuerdo con lc establecido en el art. 114 de la Ley.30/1992 de 26
de Noviembresi bien la interpos ic ión de rec urso no suspende la
obligación de ~ealizaz la devo lución de la cantidad percibida en
el plazo corre: pondiente al período vol u n t ario .

Murcia, de julio de 1993.-El Director Provincial del
In em .-Fdo . : íosé Sánchez Ros . . ( D.G . 36558)

Número 16443

Cartagena; D . ' M"Josefa Martínez Martínez, D.N.I . 22.936 .246,

domiciliada en Av . Murcia 6,30.203 de Cartagena; D. Luis de la

Casa Martínez, DN,I . 22 .865 .496, domiciliado en Lg. Las Cernas,

30.394 de Canteras, Cartagena y D . Pedro Martínez Lorente,

D .N.I . 22 .904 .306, C/ Roger de Flor, 1 de Canteras, Cartagena .

Resultando que los débitos tributarios del citado expediente

corresponden a la liquidación A51600 80 890107418 referido al

concepto IRPF Otras liquidaciones Admon ., 89 Falta de ingre-

sos, por importe de 266 .872 ptas . y a la liquidación A51600

8089018034 referida al concepto IRPF Sanciones Paralelas, 92

justificando menor cantidad a ingresar por importe de 322 .466

ptas .

Vistos, el art . 12 del vigente Reglamento General de Re-

caudación, aprobado por Real Decreto 1684/90 de 20 de diciem-
bre, que dispóne que en los'supuestos de responsabilidad splida-

ria previstos por las leyes, a falta de pago de la deuda por el

deudor principal y sin perjuicio de la responsabilidad dé éste, la
Hacienda Pública podrá reclamar de los responsables solidarios,

si los hubiera, el pago de la deuda.

Considerando, que el artículo 39 de la Ley General Tributaria

dispone que los copartícipes o cotitulares de las en tidades jurídi-

cas o económicas a que se refiere el artícu lo 33 de la citada Ley,

responderán solidariamente, y en proporción a sus respectivas
participaciones, de las obligaciones tributarias de dichas entida-

des .
MINIS TERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

Agenc i a Estatal de Administrac ión Tributaria

Delegación de Cartagena

N1aTIFICACION DE ACUERDO DE
RESPONSABILIDAD SOLIDARI A

D. Francisco J ivier Castellar Lacal, Jefe de Servicio de Recau-

dación de la Delegación de la A .E .A.T . de Cartagena .

Hace sab(r: Que tramitándose por esta Unidad Administra-

tiva de Recaud .ición expediente de apremio a nombre del deudor

Comunidad de Bienes Ca rthago Nova, con C .I .F. E-30633556,
se ha dictado la siguien te

Providencia: Visto el presente expediente de apremio a

nombre de Crmunidad de $ienes Carthago Nova, C .I .F . E-

3063355 6

Resultand,:) que por las actuaciones practicadas hasta el día

de la fecha, ~ia quedado justificada documentalmente l a

inexistencia de bienes embargab les, propiedad de la misma .

Resultando, que según consta en los antecedentes fiscales

existentes en e , ta Delegación de A .E .A .T., la misma está inte-
grada por D . e vI . § Petra García Pérez, con D.N.I . 22 . 932 .350,
con. domicilio -,n C/ Juan Fernández, 29, piso 6-C 30 .204 de

El Jefe de la Dependencia de Recaudación acuerda dictar

acto declarando a D .'- M.'- Petra García Pérez, D e M ff Josefa

Martínez Martínez, D . Luis de la Casa Martínez y D . Pedro

Martínez Lorente, responsables solidarios de las deudas y res-

ponsabilidades tributarias derivadas del ejercicio de la actividad

empresarial por Comunidad de Bienes Carthago Nova en aplica-

ción de lo dispuesto en el art . 39 de la Ley General de Gestión

Tributaria y 12 del Reglamento General de Recaudación .

El presente deberá notificarse a dichos responsables solida-

rios, requiriéndoles para que efectúen e,1 pago .

Lo que se notifica a D.e M.' Petra García Pérez, D .N .I .

22 .932 .350 y a D.` M.e Josefa Martínez Martínez, D .N.I .

22 .936 .246, advirtiendo que contra este acto se podrá interponer

Recuso de Reposición en el plazo de quince días ante la depen-

dencia de Recaudación o Reclamación Económico-Administra-

tiva en el plazo de quince días ante e l Tribunal de dicha jurisdic-

ción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la

pub l icación de este anuncio en el Boletín Oficia l de la Región de

Murcia.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recur-

so, sólo se suspenderá en los términos y condiciones señalados

en el art. 190 del Reglamento General de Recaudación .

Cartagena a 2 de Diciembre de 1993.-El Jefe de Servi-

cio.-Fdo. : F. Javier Castellar Lacal .
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Número 1 5730

M I N ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SO :711AL

Tesoreir ía General de la Seguridad Soc i a l

D rección Provinc ial de Murc ia

De conforir idad con lo establecido en el Art.g 59 .4 de la
Ley 30/92 de Ré ;imen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procei iimiento Administrativo Común de 26-11-92
(B .O .E. 27-11-9 :) y habiendo notificado a esta Dirección Pro-

vincial de la Tesi irería General de la Seguridad Social la Unidad
( Ic. Recaudación Ejecutiva 30/03 de . Cieza el extravío de las
certificaciones d ; descubierto números 44 .411 y 44 .658 del año
1988 y 37 .360 d ;l año 1989, al trabajador del régimen especial
de autónomos y agrario D.' Juan Molina Aroca con número de
identificación 3(1713 .818 y número de afiliación 30/340 .250, se
requiere a ese tiabajador para que, en el plazo de diez días, a
partir del siguie ite al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial ce la Región de Murcia, comunique si la misma
ha sido abonada y caso contrario, no haga efectivo dicho valor a
persona alguna cue intente su cobro, así como comparezca en el
expediente para cualquier manifestación que estime de interés
en el mismo, toc o ello de conformidad con el Art .° 183 del Real
Decreto 1517/9 de 11 de octubre (B .O.E. 25-10-91) y el Art .4
182 de la Order Ministerial de 8-4-92 (B .O.E. 15-4-92) .

Notifíquese al deudor D . á Francisca Ramos Rincón, en su

caso a terceros poseedores y acreedores hipotecarios, con la
advertencia a todos de que pueda designar peritos que interven-
gan en la tasación y que deberán comparecer en este procedi-

miento para hacer entrega de los títulos de propiedad. Expídase,
seg ún previene el Artículo 123 del . Reglamento General de Re-
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, . el

oportuno mandamiento al señor Registrador de la Propiedad ;
llévense a cabo las actuaciones pertinentes de remisión, en su
momento, del expediente a lá Dirección Provincial de la Tesore-
ría, para auto rización de subasta, conforme al artículo 134 del

Citado Reglamento . •

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección Provin-

cial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Murcia, en
el plazo de ocho días siguientes a su notificación, según los

artículos 187 y 190 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social (R .D . 1517/199 1, de 11 de Octubre, B .O.E .
de 25 de octubre).

Murcia, a 1 de diciembre de 1993.-El Recaudador Ejecu-
tivo .-Fdo . : María Abellán Olmos .

Número 15870

Murcia a 21 de Noviembre de 1993 .-El Director Provin-
cial .-Fdo . : Ediardo A . Cos Tejada. (D.G . 35486)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC I AL

Tesorer ía General de la Seguridad Soc ia l

Núm ero 15729

MINISTERII1 DE TRABAJO Y S EGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudac ión Ejecutiv a , núm . 5

NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIEÑES INMUEBLE S

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de l :iecaudación Ejecutiva, núm . 1 d e Murc i a

NOTIFICACICN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Seguri-
dad Socia] de Murcia 30/01 .

Hace sabf r : Que en el expediente de apremio número
9100165, seguido en esta Recaudación contra D .e Francisca
Ramos Rincón, por certificaciones de descubierto a la Seguridad
Social e impor e por principal, recargo de apremio y costas de

1 .533 .320 peseias, se ha dictado la siguiente:

Providenc .a: Notificados los débitos perseguidos y transcu-
rrido e l plazo l :;gal de veinticuatro horas, siendo insuficientes o
dcsconociéndo ;e otros bienes embargables en esta zona, declaro
cmbargados lo ; inmuebles pertenecientes al deudor que se des-
criben inscritori en el Registro de la Propiedad de Murcia núm .
uno :

Finca : 21 '13 -N, Sección 3 . 8 , folios 57 a160, libro 49, folios
71, 72 y 73 de l. Libro 53, y folio 107 del libro 65 .

Diligencia: Tramitándose en esta Unidad Expediente Ad -

ministrativo de Apremio n .4 93/913, seguido contra el deu d or
Don José Clemente López por débitos a la Tesorería General de
la Seguridad Social por importe de principa162 .484 pts ., recar-

gos de apremio, 12 .496 , y 100 . 000 pts . presupuestadas para

costas y g astos, siendo insuficientes o desconociéndose la exi s-

tencia de otros biene s en esta zona, declaro embargados lo s

inmueble s perteñecientes al deudor (la nuda propiedad), in scri -

tos en el Registro de la Propiedad n . ° 6 que a continuación- se

describen :

Finca n 4 1815, libro 24, sección 13 .1, folio 107
Finca n 4 1812, libro 24, sección 13 .4 ; folio 10 1

En cumplimiento de lo dispuesto en eÍ número 3 del artícu-
lo 102 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, notifíquese esta diligencia
de embargo al deudor o deudores apremiados, y en su caso, al

cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipoteca-
rios, así como a la Usufructuaria D .á María López Tomás, coñ la
advertencia a todos de que pueden designar peritos que interven-
gan en la tasacióri, en el plazo de 24 horas, y requiriéndoles la
entrega de los títulos de propiedad ; expídase, según previene el
art .4 423 de dicho texto legal el oportuno mandamiento al Sr .

Registrador y Ilévense a cabo las actuaciones perünentes y remi-
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sión, en su m )mento, de este expediente a la Tesorería Territo-
rial para autorización de subasta, conforme al art .Q 129 del
mencionado } ;eglamento .

Del citac o embargo, se efectuará anotación preventiva en el
Registro de 1; Propiedad a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Soial .

7-80) y Art 4 29 del R .D . 1517/91, de 11 de octubre (B .O .E . de
25-10-991)" .

El Director Provincial .-Fdo.: Eduardo A . Cos Tejada.
(D.G.35184 )

Contra e cte acto se podrárecumr ante la Dirección Provin-
cial de la Tes )rería General de la Seguridad Social, de Murcia,
en el plazo dc oc ho días, siguientes a su no t ificación, según los
artículos 187 1 190del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad ; ;ocial . (R .D . 1517/1991) de 11 de octubre, B .O.E .
de 25 de octu xe .

Murcia, : ; de noviembre de 1993 .-El Recaudador Ejecuti-
vo.-Fdo . : M inuel Muñoz Abel lán.

Número 15872

MIMSTER 1[ O DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC I AL

Tescrería General de la Segurid ad Soc ial

Direcc ión Prov inc ial de Murcia

r OTIFICACION DE RESOLUCION

Notificac ión de Resolución a deudores en paradero desco-
nocido o ausei ites y que se remiten a la Excelentísima Delegada
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y al Sr Alcalde del Excelentísimo Ayuntamiento para su
publicación e : i el Boletín Oficial de la Región de Murcia y
Tablón de Edi -,tos Municipal, de conformidad con lo dispuesto
en el Artículo le la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B .O.E., n .9 2t,5 de 27-11-92) :

"No haói >,ndo sido posible la notificación a D. Antonio
Díaz Soriano liquidador de la Sociedad Mercantil Calzados
Yecora, S .C .L , y figurando la misma como deudora a la Teso-
rería General «le la Seguridad Social por importe de 8 .738 .299
ptas, se le con unica para que proceda a su abono inmediato .

Igualmen ;e deberá informarmos sobre la misma, en el
improrrogable plazo de diez días en evitación del ejercicio que,
en uso de nues ro derecho ; como órgano competenteen la liqui-
dación de las ceudas de la Sociedad Ca lzados Yecora, S .C .L ., y
de conformida, í con el Art .Q 160 .7 de la vigente Ley de Socieda-
des Anónimas

Asimism< , le comunicamos que " los créditos por cuotas de
la Seguridad Sxial y conceptos de recaudación conjunta, y, en
su caso, los re( argos o intereses que sobre ellos procedan, goza-
rán, respecto cie la totalidad de los mismos de igual orden de
preferencia que los créditos a que se refiere el apartado 1 .4, del
Art .4 1924 del 2ódigo Civil y letra d) del apartado 1 .4, del Art.4
913 del Códigc de Comercio . . .", de conformidad con lo estable-
cído, en el Art. 1 15 de la Ley 40/80 de 5 de julio (B .O.E . de 24-

Número 1592 9

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC I AL

Direcc ión Prov inc ial de Madrid

EDICT O

Angel Calzada Calvo, Director Provincial de Trabajo y
Seguridad Social de Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el

número 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públ icas y del

Procedimiento Administrativo Común (B .O.E. de 27 de no-

viembre), hace saber a los interesados abajo relacionados que se
han dictado resoluciones sancionadoras en los expedientes que
se señalan y que no han podido ser comunicadas por ausencia,
ignorado paradero, o rehusado .

N.2 A c t a Infrac tor ~ Importe Domicilio

377/92 Construcciones 180.000 Santo Angel del Pino,

Be l tr án López s/n . M urcia.

El importe de la sanción puede hacerse efectivo por los
medios legalmente establecidos o, bien, interponer los recursos

procedentes, para lo cual el expediente se encuentra a la vista del
interesado en la sede de esta Dirección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social , calle de La Princesa número 3, 2' planta,
Madrid, en el plazo de 15 días desde la fecha siguieríte de esta

publ icación, con la advertencia de que, transcurrido dicho plazo .

sin haberse efectuado el pago o interpuesto el correspondiente
recurso, las resoluciones serán remitidas para su cobro por vía

ejecutiva .

Madrid , 5 de noviembre de 1993.-El Director Provincial

de Trabajo y Seguridad S.ocial.-Fdo . : Angel Calzada Calvo
(D.G . 35186 )

Número 15942

MIN ISTERIO DE TR ABA JO Y SEGURIDAD SOC I AL

D i recc ión Prov inc ia l

NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLE S

La Recaudación Ejecutiva de la Tesorería Genera l de la Seguri-
dad Social número Dos de Cartagena.
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Hace saber : Que en el expediente de .apremio seguido en
esta Unidad ccnt -a Francisco Javier Velasco Molina por certifi-
caciones de desc ibierto a la Seguridad Social cuyo importe por
principal, recargi i y costas asciende a la cantidad de dos millo-
nes novecientas , iete mil trescientas cuarenta y cinco pesetas, se
ha dictado la sig iiente:

Providenci2 : Notificados los débitos perseguidos y irans-
.curridó. el plazo egal de veinticuatro horas, siendo insuficientes
o desconociéndc se ótros bienes embargables en esta Zona, de-
claro embargade ; los inmuebles pertenecientes al deudor, cuyos
datos registrales 3e indican, inscritos en el Registro de la Propie-
dad de Cartagen i n 4 1 .

I .á .
Finca 1549 í, inscrita al folio 148 del libro 203 de la secció n

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección Provin-
cial de la Tesorei-ía General de la Seguridad Social de Murcia, en
el plazo de och ) días siguientes a la publicación del presente
anuncio, según os artículos IS7 y 190 del Reglamento General
dc Recaudación de la S .S . .

Notifíques ; al deudor Francisco Javier Velasco Molina y a
su esposa D .! lorentina González, indicándoles que podrán
designar Perito tasador en el plazo antes indicado .

Cartagena , 16 de noviembre de 1993 .-La Recaudadora
Ejecutiva.-Fdi , . : Joaquina Morcillo Moreno .

Número 1615 9

MINISTERII) DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesoi •ería General d e la Seguridad Soc ial

Un i,iad de Recaudación Ejecufiva n .° 5

ANUNCIC DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLE S

Don Manuel Ivl uñoz Abellán, Recaudador Ejecutivo de la Teso-
rería Gen .;ral de la Seguridad Social en la Unidad de Re-
caudaciór n .4 5 de Murcia .

Hace sab r: Que en expediente administrativo de apremio ,
que se instruyf en esta Unidad de mi cargo, contra el deudor D .
Pedro López Gómez, por débitos a la Seguridad Social, impor-
tantes 1 .434 .6 3 de principal, recargos de apremio y costas del
procedimiento , se ha dictado con fecha 3 de abril de 1992 la
s iguiente:''Prc ,videncia .-Autorizada por el Tesor ero Territorial
d e la Segurida ii Social con fecha 24 noviembre 1993 , la subasta
de bienes inm i i ebles del deudor D . Pedro López Gómez , embar -
gados por dili ;;encia de 25 de septiembre de 1991 , en procedi -
miento admin strativo de apremio seguido con tra dicho d eudor ,
procédase a la celebración de la citada subas ta, para cuyo acto se
señala el día 10 de febrero de 1994 a l as 10 horas en los locales
de la Te sorerí : i General en Murcia, sitos en Avda . Alfonso X El
Sabio n .° 15 ~ obsérvense en su trámite y realización , las pres-
crip c iones de los artículos 137 a 139, en cuanto le sean de

aplicación y artículo 147 del Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social .-
i~otifíquese esta Providencia al deudor y_ en su caso, a los
acreedores hipotecarios y pignoraticios, y al cónyuge del deu-
dor .-Murcia a 3 de abril de 1992.-El Recaudador Ejecutivo .

En cuffiplimiento de dicha Providencia, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en
dicha subasta lo siguiente :

1 .°-Que los bienes inmuebles a enajenar són los que al
final se describen .

2°-Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de
subasta, fianza al menos del 25 por 100 del tipo de aquélla,
depósito éste, que-se ingresará en firme en la Tesorería Territo-
rial si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate,
sin perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir por los
mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la
inefectividad de la adjudicación .

3°-Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación
de los bienes, si se hace el pago de las deudas y costas .

4 .°-Que el remátante deberá entregar en e l acto de `la
adjudicación de los bienes, o al siguiente día hábil, la diferencia
entre el precio de la adjudicación y el importe del depósito
constituido .

5Y-Que los licitadores se conformarán con los títulos de
propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, sin dere-
chó de exigir otros, encontrándose de manifiesto aquéllos en
esta Unidad de Recaudación, calle de San Nicolás, n 4 13 bajo,
hasta una hora antes de la señalada para la celebración de la
subasta .

6 .4-Que la Tesorería General de la Seguridad Social, se
reserva el derecho de pedir la adjudicación del inmueble si no es
objeto de remate en la subasta .

7°-Que los rematantes de los inmuebles citados o en su
caso, los que afecte con detalle de los mismos, podrán promover
su inscripción en el Registro de la Propiedad pór , los ' medios

establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria . -

8°-Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder a
terceros siempre que lo advierta previamente a la Mesa de su-
basta .

9 .°-Que las cargas que afecten a los bienes objeto de la
subasta éstas seguirán subsistiendo, nó aplicándose á su extin-
ción el producto del remate, y los acreedores hipotecarios y
pignoraticios, de éstos, se tendrán virtualmente por notificados
por medio del presente edicto .

10 °---¡Desde su anuncio hasta la celebración de la subasta,
podrá hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,

acompañándose dentro del mismo, fotocopia del D .N.I . del lici-
tador, o, si se trata de extranjero del pasaporte, o de otro docu-
mento que acredite su personalidad, consignándose en la Recau-
dación, junto a aquél, el importe del depósito de garantía . Los
sobres se conservarán cerrados por la Mesa y serán abiertos en
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el acto de rerr ate al publicarsé las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos qje las que se realicen en dicho acta

alzada el 10-6-92, en el que el interesado alega lo que mejor
conviene a su derecho .

De sc ripción de los bienes émba'rgados
y valoración de los mismos

Urbana: l dificio situado en término de Murcia, partido de
El Palmar, en a calle de la Rambla n .4 4 .-Está edificado sobre
un solar de duscientos ochenta metros cuadrados, y consta de
planta baja de ; tinada a local comercial y primera planta destina-
da a vivienda Linda, Norte Levante y Poniente, resto de la
mayor de donc e ésta se segrega ; y Mediodía, el indicado resto de
la finca matriz, en porción destinada a franja de terreno de ocho
metros de anc o para servicio de esta finca y de otras de igual
procedencia . ] nscrita en el libro 213-Sección 11 .L, folio 206,
Inscripción 1 ' .

Valor de perit ición . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13 .500 .000 ptas .
Postura admis ble en 1 .8 licit . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13 .500 .Q00 ptas .
Tipo subasta ~^ .e licit. 75% . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 .125 .000 ptas .

Murcia a 1 0 de diciembre de 1993 .-E'1 Recaudador Ejecu-
tivo.-Fdo . : N anuel Muñoz Abellán.

Número 1606 9

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC IAL

In s tituto Naciona l de Empl eo

Expédien e: n.° 2642/92

Interesado : Nombre : Juan Carlos Mañoz Delgado. Domici-
lio : Miguel Sei vet n Q 5-4 .Q C ; 30002 Murcia . D .N .I . : 22 .445 .430 .
NY S .S . : 38/0_ 87943 . Provincia : Murcia .

Fecha res )lución de la Dirección Provincial : 27-4-9 2

Visto el r, ;cursó de alzada cuyos datos figuran arriba iden-
tificados, inte~ íuesto ante esta Dirección General, contra resolu-
Fión de la Dire ;ción Provincial de este InstíWtó, y teniéndose en
consideración os siguientes :

Hechos q ¡ e se desprenden de " la documentación que obra
en el expedien :e :

Quinto: Se han emitido y constan en el expediente los
informes reglamentarios .

Fundamentos de derecho que son de ap licación a los he-
chos reseñados:

La Dirección General del INEM y, por delegación . la
Subdirección General de Servicios Técnicos en virtud del Art .
18 .3 de la Orden de l Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
dé 16-11-92 (BOE ] 8-11-92) es competente para conocer y
reso lver el presente recurso de alzada de conformidad con lo
establecido en el art. 122 y concordantes de la Ley de Procedi-
miento Administrativo, en relación con el Art. 3 4 .2 del R .D .
1044/85, de 19 de junio, que regula el abono de la prestación por
desempleo en la modalidad de pago únicó. ,

II

La Ley de Procedimiento Administrativo establece en su
Art . 122.4 un plazo de 15 días para la interposición del recurso
de alzada .

Habiendo quedado acreditado en hechos y fundarr ►entos de
derecho señalados que el presente recurso fue presentado fuera
dé dicho plazo legal ,

Esta Subdirección Genera l , acuerda sin entrar en el fondo
del asunto, declarar la inadmisibilidad del recurso .

Notifíquese la presente resolución al interesado en la forma
establecida en el art . 79 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo, con la advertencia de que contra la misma, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recursó Contencioso-

Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente de la notifica-
ción, y, potestativamente, recurso de Reposición ante la Direc-
ción General del INEM, en e l plazo de un més a partir de la
misma fecha .

Madrid , 13 de julio de 1993.-Lá Subdirectora Gen eral de~
Serv icios Técnicos.-Fdo . : Carmen Romáñ Riechman n

(D.G . 35187 )

Primero : : 71l interesado solicitó en fecha 13-1-92 la capita-
li zación de la 1 #restación contributiva de desempléo .

Segundo: La Dirección ProvirrCial resolvió en virtud de la
competencia q ie le atribuye el art . 3 del Reál Decreto 1044/85,
de 19 de juni ), denegar el pago único de la prestación pór
desempleo, fur damentando tal denegación en que no era titular
de la prestació i por desempleo.

Número 16160

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPORT ES ~

Demarcación de Carreteras del Estad o

Tercero : IÚcha resolución le fue notificada al recurrente el
15-5-92, según se acredita mediante el oportuno acuse de recibo .

Cuarto : C ontra dicha resolución se interpuso recurso de

Examinado el expediente de reversión instruido respecto a
la Casilla de Feones Cámineros situada eñ la Carretera Nacional
344, punto kilóm étrico 97 . 388 , margen izquierda, Paraje de la
Loma, Término Mun icipal de Yecla, Provincia de - Murcia, y
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Resultan. io : Que por la Secretáría General de la Dirección
General de-C: rreteras del Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medii) Ambiente, en escrito fechado el 26-7-1993, fue
con,unicacia esta Demarcación de Carreteras del Estado eñ

Murcia la tra nitación por parte de aquélla de expediente de
desafectación de la Casilla de Peones Camineros antes mencio-
nada (referen, :ia 361 .35/93 MU) . En dicho escrito, que tuvo
entrada en esla Demarcación el 5-8-1993, se solicitaban docu-
mentos e info -mes y entre ellos (punto 2 .4) la forma o sistema
por el que el ?stado adquirió el inmueble, con la precisión de
que tanto si s,- desconocía cual fue el sistema de adquisición
como si lo fue por expropiacióñ forzosa debería notificarse a los
interesados, e: propiados a sus causahabientes, que podían hacer
uso del derech z> de reversión que les concede el artículo 54 de la
vigente Ley fe Expropiación Forzosa y concordantes de su
Reglamento.

Resultanrlo: Que so l icitados los documentos e informes por .
esta Jefatura d ~- Demarcación, en escrito de 19-8-1993, del Ser-
vicio de Cóns( rvación y Explotación de la misma, éste lo emitió,
el 13 . de sepl .embre del mismo año, precisando, entre otros
extremos, que se desconocía la forma o sistema por el que el
Estado adquir ó el inmueble .

Resul tani o : Que esta Jefatura de Demarcación de Carrete-
ras del Estadc ., con fecha 20-9-1993, acordó (a incoación de
oficio de expe, liente de reversión del inmueble expresado (por si
la forma o sis .ema por el que el Estado lo adquirió lo hubiera

sido por exprupiación forzosa y para cumplimentar, en tal su-
puesto, lo pre, :eptuado sobre la materia en el artículo 54 de la
Ley de Ezpropiación Forzosa y concordantes de su Reglamen-
to) .

Resultanro: Que, desconociéndose cuál fue la forma o sis-
tcma por el qL e el Es t ado adquirió el inmueble y no constando
en los antecedk n tes obrantes en esta Demarcación tampoco si lo
fue por expro )iación forzosa, la iniciación del expediente de
reversión tenít que notificarse a los interesados, expropiados o
sus causahabic ntes -que también se desconocían y, por lo mis-
mo, sñ domicil io-, que podían hacer uso de tal derecho, median-
te Edictos que se publicarían en el "Boletín Oficial de la Región
<ie Murcia" y en el Tab lón de Edictos del Ayuntamiento de
Yecla en cuyo término municipa l radica la finca y, a tal efecto,
por esta Jefati ira de Demarcación se adjuntaron Edictos, con
fecha 20-9-191 ,i3, en. los que se convocaba a todos aquéllos que
ostentaran deri chos en cuanto a la reversión de dichd inmueb le,
para que, de in eresarle su ejercicio, en el plazo de : un mes, desde
el siguiente dí ; . a la citada publicación en el "Boletín Oficial de

la Región de N urcia", comparecieran y se mostraran parte en las
actuaciones, pr .rsonaeión que debería llevarse a efecto mediante
escrito dirigid( a la Jefatura de la Demarcación de Carreteras del

Estado en Mu cia, al que se adjuntaría la'dQCUmentación que
acreditara su d„recho . El Edicto -en el que se expresaba que de
la reversión gu,:daba excluida la zona de dominio público deter-
minada en el irtículo 21 de la vigente Ley 25/1988, de 29-de
julio, de Carre :eras- fue expuesto en e1 .Tablón .de Edictos del
Ayuntamiento de Yecla del 24-9-1993 al 27-10-1993 conforme
a diligencia, fe ;c hada el 27-10-1993, de su Sr . Secretario y fue
publicado en e" Boleün Oficial de la Región de Murcia" núme-
ro 234, 8-10-093 (página 8213) .

Resultando : Que con fecha 9-11-1993 tuvo entrada en el
Registro de la Delegación del Gobierno de Murcia y en esta
Demarcación, remitida por aquél, el 10 del mismo mes, escrito
de Don Ignacio Puche Verde en el que solicitaba que, una vez
cumplimentádo el expediente de desafectación, se procediera a

la reversión de la Casilla de Peones Camineros repetidamente
citada "a nuestro favor por ser titulares de este derecho", adjun-
tando fotocopia de escritura pública de compráventa otorgada,
por Don Joaquín del Portillo y Lorenzo a favor de los hermanos
Puche Martínez, el 11 de noviembre de 1958 ante el Notario del
Ilustre Colegio de Albacete con residencia en Yecla Don Fran-
cisco Antonio Jiménez Martínez, con él número 1068 de proto-
colo .

Resultando: Que tránscurrido el plazo concedido no se
produjo comparecencia alguna en el expediente y, por consí-
guiente, no se ejercitó por parte de nadie el derecho de reversión

sobre el inmueble objeto de lo actuado, excepto la citada en el
anterior Resultando .

Considerando : Que realizada s por la Adm i ni s tración , me-
diante procedimiento iniciado de ofi cio, las actuaciones expre-
sadas d e conformidad con lo preceptuado en el artículó 54 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa y concordáñtes _ de su
Reglamento y transcurrido el plazo para el ejercicio del derecho
de revers ión sin que nadie lo hiciera ni compareciera en e l
expediente, excepto Don Ignacio Puche Verde , cuya preten sión
no pu ede e stimarse por ser manifiestamente ca rente de funda -
mento, toda vez qu e el derecho de reversión asiste al propietari o.
de bienes expropiados o su s causahabientes y los adquirentes a
que se refiere la escritura de compraventa mencionada .en e l
quinto Resultando lo fueron por este títuló, pero es evidente que
lo adquirido son únicamente los bienes suceptibles de adqui s i-
ción por encontrarse en el comercio de los hombres, lo que no
sucede con la Casilla de Peones Camineros reiteradamente men -
cionada que , por su calidad de bien de dominio público , es
inalienable y consecuentemente no habiéndose podido adquirir
ni é s ta ni el terreno en que . s e asienta , es claro que no fu e
expropiado ni, por tanto, o stenta e l personado el derecho d e
reversión .

Considerando: Que por lo anteriormente expresado se llega
a la conclusión de que se está en él caso de dar por terminado el
expediente de reversión .

Considerando : Que de conformidad con lo establécido en
el artículo 1 .4 1, A)e) del Real Decreto 821 f 1980 ; de 18 de abril,
en relación con lo determinado en la Disposición Adicioñál de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 7 de febrero de 1986,
esta Jefatura de Demarcación de Carreteras del Estado es com-
petente para resolver el expediente tramitado .

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, así como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administra tivo Común, esta Jefatura de la ,Demarca-
c i ón de Carreteras del Estado en Murcia, en uso de las atribacip-
nes que sobre el particular tiene conferidas . ,

Resuelve dar por concluso el expediente dé reversión, sin
que haya lugar a .ella, instru ido de oficio respecto a la Casilla de
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Peows Camine •os situada en la Carretera Nácional 344, punto
kilométrico 97,188, margen izqu ierda, Paraje de la Loma, Tér-
mino Municipa de Yecla, Provincia de Murcia.

Contra esu Resolución, que no pone fin a la vía administra -

c iva, puede inte ponerse por los ipteresados el recurso ordinario

a que se refieri ; el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre , de } :égimen Jurídico de l as Administraciones Públi-
cas y del Proce dimiento Administrativo Común , ante el Ilmo .

S r . Director Ge neral de Carreteras del ministerio de Obras Pú-

blicas, Transpo tes y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a
partir del día df su notificación, sin perjuicio de que los intere-

sados puedan e ercitar cualquier o tro que estimen oportuno .

comparecer en este procedimiento para hacer entrega de los

títulos de propiedad . Expídase, según previene e l Art. 123, dei

Reglamento General de Recaudación de los Kecursós del Siste-

ma de la Seguridad Social, el oportuno mandamiento al Sr .

Registrador de la. Propiedad de Yecla; llévense a cabo las actua-

ciones pertinentes y remisión, en su momento, de l Expediente a

la Dirección Provincial de la Tesorería, para autorización de

subasta, conforme al Art. 1 34 del citado Reglamento .

Cieza, 16 de noviembre de 1993 .-El Recaudador Ejecuti-

vo de la Seguridad Social.-Fdo.: Ginés Valero Ortega .

Murcia, 7 3e diciembre de 1993.-El Jefe de la Demarca-
ción de Carrete ras del Estado .-Fdo.: José García Leó n

(D .G. 36309)
Número 16162

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC I AL

Tesor e ría General de la Seguridad Soc i a l

Número 16161

MINISTERI J DETRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

NOTIFICACION DE RESOLUCIO N

Tesorería General de la Segurid ad Soc ial

Unidad de Recaudación Ejecutiva n .2 3

NOTIFICACI(>N DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Seguri-

dad. Socia í de Cieza ;

Hace sabe r : Que en el expediente de apremio nY 8801719 ,

seguido en est ~ recaudación contra Palao y Gabaldón, S . L . por

Certificacione i de descubierto a la Seguridad Social e importe

por principal, r ;cargo de apremio y costas de 30.867 .330 ptas . se

ha dic tado la s ,.guiente :

Providenc ia: Noti ficados los débitos perseguidos y transcu -

rrido e l plazo l ,-,ga l de veinticuatro horas, siendo insuficientes o
desconociénd a se otros bienes embargables en esta Zona, decla-

ro embargada los inmuebles pertenecientes al deudor cuyos
datos registral ( s se iñdican , inscritos en el Registro de la Propie -

dad de Yecla :

Finca 5 .8 )7, tomo 1237, folio 1220-vto.
Finca 15 .122, tomo 1803, folio 178 .

Contra es :e acto se podrá recurrir ante la Dirección Provin-

c ial de la Teso: ería General de la Segt ridad Social de Murcia , en

e l plazo de los ocho días siguientes a la publicación del presente
Anuncio, segú ai los Artículos 187 y 190 del Reglamento General
d e Recaudácic ,n de los Recursos del Sistema de la Seguridad

Social .

Notifíquese al deudor Palao y Gabaldón, S .L. y en su caso
al cónyuge, tf rceros poseedores y acreedores hipotecarios B .
Popular Espanal, S .A., con la advertencia a todos de que pueden
designar Peritos que intervengan en la tasación, y que deberán

Notificación de, Resolución a deudores en paradero desco-
nocido o ausentes y que se remiten a la Excelentísima Delegada
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y al Sr. Alcalde del Excelentísimo Ayuntamiento para su

publicación en el Boletín Oficia l de la Región de Murcia y

Tablón de Edictos Municipal, de conformidad con ló dispuesto

en el Artículo 59 .4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún (B .O.E ., nY 285 de 27-11-92) :

°No habiendo sido posible la notificación a D . Francisco

Beltrán Belmonte liquidador de la Sociedad Mercantil Bripel,

S .A. y figurando la misma como deudora a la Tesorería General

de la Seguridad Social por importe de 62 .100 ptas ., se le comu-

nica para que proceda a su abono inmediato .

Igualmente deberá informarnos sobre la misma, en el

improrrogable plazo de diez días, en evitac ión del ejercicio que,

en uso de nuestro derecho ; como órgano competente en la liqui-

dación de las deudas de la Sociedad Bripel, S .A. y de conformi-

dad con el Art . 160.7 de la vigente Ley de Sociedades An ó ni-

mas .

Asimismo, le comunicamos que "los créditos por cuotas de

la Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta, y, en

su caso, los recargos o intereses que sobre ellos procedan, goza-

rán, respecto de la totalidad de los mismos de igual orden de

preferencia que .los créditos a que se refiere el apar tado 1 . 0, del

Art . 1924 del Código Civil y letra d) del apartado 1 . 4 , del Art.

913 del Código de Comercio . . .", de conformidad con lo estable-

cido, en el Art . 15 de la Ley 40/80 de 5 de julio (B .O .E . de 24-

7-80). y Art . 29 del R .D. 1517/91, de 1 1 de octubre (B .O :E . de

25-10-91)

" El Director Provincial (D.G: 36105)
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Número 15484

DELEGArCION PROVINCIAL DE ECONQMi : . Y
HACIENDA DE MURCIA

anuncios municipales , de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 59 .4 de la Ley 30/92 de Régimen .Jurídico de las Admi-

ij istraciones Públicas y del Procedimiento Adminis trativo Co-

mún de 26 de noviemb re de 1992 .

Unidad Loca l de Cartagena

Relación de sujetos tributarios que en trámite de notifica-
ción de resolu( ión, han resultado desconocidos o ausentes, y que
se remiten a 1, , Excma . Sra . Delegada General del Gobierno en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y señores
Alcaldes de le s respectivos Ayun tamientos para su publicación
en el "Boletir Oficial de la Región de Murcia" y tablón de
anuncios mun .cipales, de conformidad con lo dispuesto en el
a rt ículo 59.4 d -- la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nis traciones P íblicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún de 26, de noviembre de 1992 .

Nombre y apellidos o
N.°- de liquidación denominación social Localidad Importe ptas.

380/1000023-9 D . Salvador Egea Ros La Unión 50 .000

380/1000022-1 D! Victoria Mazín Raja Cartagena 426 .068
380/1000021-4 D .'Josefa Saura Pérez Cartagena 262 .86 8

Se hace , aber a los sujetos tributarios comprendidos en la
presente relación que pueden retirar las notificaciones en esta
Dependencia le Interve nción, e interponer las reclamaciones
pertinentes, oinforme se expresa en los acuerdos de notifica-
ción

Los plazus para efectuar el ingreso son los siguientes :

a)Si este anuncio se publica en la 1 . e . quincena del mes :
h as tá e l 5 del nes siguiente .

b)Si su publicación es en la 2 .4 quincena del mes : hasta el
20 del mes sipuiente .

Transcur ido el plazo indicado se darán por notificados ,
procediendo a su cobro por vía de apremio .

Cartagen i , a 22 de Noviembre de 1993 .-E1 Jefe de Uni -
d ad Control .- -M.' Dolores Ros Sevilla.-Conforme, El Inter-
ventor .

Número 1556 9

DELEGA CION PROVIN C I AL DE EC ONOMIA Y
HAC IENDA DE MURCIA

Unidad Local de Cartagen a

Relación de sujetos tributarios que en trámite de notifica-
ción de resoluE:íón, han .resultado desconocidos'o ausentes, y que
se remiten a L Excma. Sra . Delegada General del Gobierno en
la Comunida(l Autónoma de la Región de Murcia y señores

Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y tablón de

Nombre y apellidos o

N° de liquidación den o minaci ón social Localidad Importe ptas .

380/1000023-9 D . Salvador Egea Ros La Unión 50 .000

38011000022-1 D." Victoria Marín Raja Cartagena 426 .068

380/1000021-4 D!Josefa Saura Pérez Cartagena 262 .86 8

Se hace saber a lo s sujetos tributarios comprendidos en la .

presenté relación que pueden retirar las noti ficaciones en e s ta

Dependencia de Intervención, e interponer las reclamacione s

pertinentes , conforme se expresa en los acuerdos de notifica -
ción .

Los plazos para efectuar el ingreso son los siguientes :

a) Si este anuncio se publica en la i' quincena del mes :

hasta el 5 del mes siguiente .

b)Si su publicación es en la 2.° quincena del mes: hasta el

20 del mes siguiente.

Transcurrido el plazo indicado se darán por notificados,
procediendo a su cobro por vía de apremio .

Cartagena, a 22 de Noviembre de 1993 .-El Jefe de Uni-

dad Control .-M.e Dolores Ros Sevilla .-Conforme, El Inter-

ventor. (D.G. 34949 )

Número 15486

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOC I A I,

Unidad de Recaudación Ejecutiva , núm . 3

NOTIFICACION DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLE S

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social de Cieza ;

Hace saber : Que en el expediente de apremio n 4 8700026,
seguido en esta Recaudación contra D ./D fl Basilio Gómez Tor-

nero y Cia, por Certificaciones de descubierto a la Seguridad
Social e importe por principal, recargo de apremio y costas de
3 .417 .197 pts . se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y transcu-

rrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficientes o
desconociéndose otros bienes embargables en esta zona, declaro
embargados los inmuebles pertenecientes al deudor cuyos datos
registrales se indican, inscritos en el Registro de la Propiedad de

Mula :

Finca 8 .588, Inc . l .á, Tomo 631 Gral, Libro 71, Folio 72 .
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Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección Provin-
cial de la Tesorei ía General de la Seguridad Social de Murcia, en
el plazo de los oc ho días siguientes a la publicación del presente
Anuncio, según 1 :)s Artículos 187 y 190 del Reg lamento General

de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social .

Notifíquese al deudor D./D.°- Basilio Gómez Tornero y Cia .
y en su caso al cc nyuge D ./D a, terceros poseedores y acreedores
hipotecarios, coi la advertencia a todos de que pueden designar
Peritos que inter rengan en la tasació n , y que deberán compare-

cer en este proc ;dimiento para hacer entrega de los títulos de
propiedad . Expíc lase, según previene el Art. 123, del Reglamen-

to General de R ✓caudación de los Recursos del Sistema de la

Seguridad Socia l, el oportuno mandamiento al Sr . Registrador
de la Propiedad ie Mula ; l lévense a cabo las actuaciones perti-
nentes y remisió ► , en su momento, del Expediente a la Dirección
Provincial de la Cesoreria, para autorización de subasta, confor-
me al Art . 134 c el citado Reglamento .

Cieza, 16 d ; noviembre de 1993.-El Recaudador Ejecuti -
vo de la Seguric ad Social.-Fdo . : Ginés V,alero Ortega .

Número 15728

MINISTERI( u DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC I AL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de klecaudac ión Ejecutiva, núm . 1 de Mu rcia

EDICT O

D Jo sé Muñoz Huescar, D .N.I . 27 . 441 . 866 , con domicilio en
Murcia, A ,d. de la Fama, edf . Avenida, 2 .4 e sc . deudor
apremiádo por certificaciones de descub ierto a la Tesorería

General d( la Seguridad Social, en expediente número

9000346, por una can tidad total de 1 .736 . 275 pese tas de
principal } recargo, según relación de la deuda que en
detalle se a Ijunta, que no ha podido ser no ti ficado de fórma
expresa e i ndividual> al que se notifica formalmente a los
efectos pre vistos en los artículos 106 y 44 del Reglamento
G eneral dc Recaudación de la Seguridad Social y demás
preceptos ,+plicables; con la advertencia de que, transcurri-
dos ocho d ías desde la publicación del edicto, sin personar-

se en los e (pedientes , será declarado en rebeldía .

En todas lis certificaciones de descubierto origen de los
apremiados rek cionádos, dictó el Director Provincial de la Te-
sorería General de la Seguridad Social de Murcia, la siguiente :

. Providenci a : En -uno de la facultad que me confiere el
Artículo 103 dúl Reglamento General d e la Seguridad Social,
una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecu-
ción forzosa sobre loS bienes y derechos del deudor con arreglo
a los preceptos del citado Reglamento .

A tenor dr: lo dispuesto en los artículos 103, 189 y 188,

respectivamente, del Real Decreto de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Soeial, contra la Providencia de
apremio, que no agota la vía administrativa, se podrán interpo-
ner la Reclamación o Recursos siguientes :

1) Impugnación específica de oposición al apremio, a inter -

poner facultativamente en el plazo de quince días, contadó s a

partir del siguiente al del recibo de la notificación, ante la
D i rección Provincial de la Tesorería General de la Segu ridad

Social , por conducto de la Unidad de Recaudación Ejecu tiva de

la Seguridad Social (U . R . E . 30/0 1) corresponde, exclusivame n -

te cuando se alegue alguna de las caus as de oposición al aprem i o

a que se refiere el artículo 103 del Reglamento . General de

Recaudación de lo s Recursos del Sistema de la Seguridad Social

( pago, prescripción, aplazamiento de pago, falta de notificac i ón ,

d efecto formal sustantivo o, en su caso, error en lá declaración -

liquidación origen del débito ) .

2) Recurso de Reposición , de carácter previo y faculta tivo

a la Reclamación Económico-Administrativa, en el plazo de

quince día s con tados a partir del siguiente al del recibo de la
notificación, ante la Dirección Provincial de la Tesorería Gene-

ral de S eguridad Social , también por conducto de la" U .R .E . 301

01 .

3) Reclamación económico-administrativa, directamente,
en el mismo plazo, ante el Tribunal Económico-Administrativo
Regional

. Tales reclamaciones y recursos no podrán interponerse si-
multáneamente, conforme expresamente dispone el artículo 191
de la Orden de 8 de abril de 1992 (B .O.E. del día 15), de

desarrollo del citado Reglamento General de Recaudación .

Advertencia :

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso
de reposición o reclamación económico-administrativa, no se
suspenderá, salvo cuando el sujeto deudor garantice el pago de
los débitos perseguidos mediante Aval solidario de Banco, Caja
de Ahorros o Entidad crediticia debidamente autorizados y do-
miciliados en territorio nacional, por tiempo indefinidó y por la
cantidad suficiente para cubrir el importe de la deuda inicial,
más un 20% en concepto de recargo de apremio y, además, ún
10% en concepto de costas reglamentaria, o cuando consigne, a
disposición de la Tesorería General, una cantidad equivalente a
esta misma suma de conceptos .

No obstante cuando se interponga la Impugnación Especí-
fica de Oposición al Apremio, el procedimiento se suspenderá
hasta que se dicte la oportuna resolución, sin necesidad de que el
interesado aporte garantías ni consigne el importe dé la deuda

impugnada, tal como se prevé en el artículo 123,de la Orden de

8 de abril de 1992 (B .O.E . del día 15), de desarrollo del aludido
Reglamento General de Recaudación .

Si eLapremiado residiera fuera de la localidad, donde se

tramite el expediente, podrá designar en ésta a la persona que le
represente y reciba las notificaciones pertinentes .

Murcia, 30 de Noviembre de 1993 .--E1 Recaudador Ejecu-

tivo .-Fdo . : María Abellán Olmos
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Ce rtif.

93024391

93024392

93024393

93024394

93024395

93024396

93024397

93024398

93024399

93024400

9302440

1 93024402

93024403

93024404

93024405

93024406

93024407

93024408

93024409

93024410

93024411

93024412

93024413

93024414

93024415

93028771

93028772

93036432

Período

0789 :0789

0889 :0889

1089 : 1089

1189 : 1189

1190: 1190

1290: 1290

0191 :0191

0291 :0291

0391 :039 1

0491 :0491

0591 :0591

0691 :0691

0791 :0791

0891 :0891

0991 :0991

1091 : 1091

1191 : 1191

1291 : 1291

0192:0192

0292:0292

0392:0392

0492:0492

0592:0592

0692:0692

0792:0792

0892:0892

0992 :0992

1 092: 1092

F.Cargo

22/06/93

22/06/93

22/06/'93

22/06/'93

22/(?6/'93

22/06/93

22/06/93

22/06/93

22/06/'93

22/06/93

22/06/93

22/06/93

22/06/93

22/06/93

22/06/93

22/06/93

22/06/93

22/06/93

22/06/93

22/06/93

22/06/93

22/06/93

22/Q6/'93

22/06/93

22/06/93

07/07/93

07/07/93

19/07193

1 e

=

1

1

l

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

i

1

1

1

1

1

1

i

1

1

1

1

1

Principal

41,023

41,566

41,023

41,023

96,879

100,484

60,481

78,004

60,765

59,913

60,765

78,582

79,614

60,000

94,064

61,993

73,334

50,468

27,871

25,906

26,022

25,443

32,386

25,328

25,328

26,830

26,136

25,675

Recargo

8,204

8,313

8,204

8,204

19,375

20,096

12,096

15,600

12,153

11,982

12,153

15,716

15,922

12,000

1$,812

12,398

14,666

10,093

5,574

5,181

5,204

5>088

6,477

5,065

5,065

5,366

5,227

5,135

Costas

0

0

0

0

0

0

0

0

0

a

0

0

0

0

0

0

0

0

0

a

0

0

a

0

0

0

0

0

Pdte .

49,227

49,879

49,227

49,227

116,254

120,580

72,577

93,604

72,918

71,895

72,918

94,298

95,536

72,000

112,876

74,391

88,000

60,561

33,445

31,087

31,226

30,531

38,863

30,393

30,393

32,196

31,363

30,810
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M. Administració'n de Justicia
JUZGADOS :

Número 16189

Número 1579 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

SALA DE 10 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisc4, Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario le lo Contencioso Admin isáativo de Murcia.

Por el p•esente an uncio que se publicará en el "Boletin
Oficial de la lZegión de Murcia" .

Hace sal er. Que por don José Sol ano García en nombre y
representaciói i de sí mismo se ha interpuesto rec urso contencio-
so-administr<nivo contra el Almirante Jefe de Personal del
Cuartel Genesal de la Armada versando el asunto sobre resolu-
ción 20-7-92, sobre reconocimie nto del nivel o gcupo 6 .

Y en cu mplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a os artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren nterés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurridk y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemaidada o coadyuvante de la Administración .

Dicho ricurso ha sido registrado bajo el número 1 .593/93 .

Dado e, ► Mu rcia, 9 de noviembre de 1993.-El Secre-
tario, Franci,,co Sánchez Salmerón.

Número 16198

SALA DE 1 .O CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisc a Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el l ~ resente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace sLber: Que por do n Francisco Román Moreno en
nombre y represen tación de sí mismo se ha interpuesto re-
curso con te icioso-adminis trativo contra el Consejero de
Sanidad de a Región de Murcia versando el asunto sobre
silencio adrúnistrativo de la solici tud de 7-5-92 sobre el
abono de 1as guardias médicas .

Y en ci unplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vige nte Ley Reguladora de esta Jurisdicción , se hace
público, par que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a lós artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemr~ o coadyuvante de la Administración.

Dicho recwso ha sido regist rado bajo el número 1 .279/93 .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en eI"Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por la Procuradora do ña Aurelia
Peñalver Cano en nombre y representación de don Marcos
Iniesta Amorós se ha i n terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo co ntra el Excmo . Ayun tamiento de Murcia
versando el asunto sobre solicitud de anu lación de recibos
del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo -a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu -
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .232193.

Dado en Murcia, 2 de noviembre de 1993.-El Secre-
tario, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 16197

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Admii►istrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se pub licará en el "Boletin
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por doña Laura Belinchón Duarte en
nombre y representación de sí misma se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra el Consejero de
Sanidad versando el asunto sobre silencio administrativo de
la solicitud de 7-5-92 sobre el abono de las guardias médi-
cas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .280/93 .

Dado e n Murcia, 3 de noviembre de 1993.-El Secre- Dado en Murcia, 3 de noviembre de 1993.-El Secre-
tario, Francisco Sánchez Salmerón. tario, Francisco Sánchez Salmerón.
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Número 1532 0

SALA DE LO CONTENCIOSO ADNIINISI R .
DE MURCIA

Número 15322

qA..LA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisce Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se
cretario c —- lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el pr ,:sente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la F:egión de Murcia" .

Hace satier: Que por don Juan Pedro Andreo Sánchez,
en nombre y riepresentación de don Juan Pedro Andreo Sán -
chez, se ha ir terpuesto rec urso contencioso-administrativo
contra la Con,ejeria de Asuntos Sociales de la C.A., versan -
do el asun to , obre Resolución de 1-2-93 sobre descuen tos
por huelga

. Y en cur iplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigenre Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a l .)s artíeulos 29 (párrafo 1 , apartado b), y 30 de la
indicada Ley, ustén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren ir iterés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte .codemanidada o coadyuvante de la Administraci ón .

Dicho ma :urso ha sido registrado bajo el n úmero 1 .467/93 .

Dado en Murcia, 22 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en iXrectso, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio q ue se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por don José Sanmartín Lozano, en
nombre y representación, de sí mismo, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra el Subsecre tario de
Defensa, versando e l asunto sobre Resolución de 27-3-92,
sobre denegación del complemento salarial para 1992 para
trabajos tóxicos peligrosos o excepcionalmen te penosos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el pmcedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .386/93 .

Dado en Murcia, 26 de octubre de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1532 3

Número 1532 1

SALA DE L+O CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Franciscc $ánc hez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario c e lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el pcesente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la l ;egión de Murcia" .

Hace sal er : Que por la Procuradora doña María Josefa

Sánchez-Rex Cácnpillo, en nombre y representación de don
José An tonio Martínez Moreno, se ha in terpuesto recurso
con tencioso-a3ministrativo, contra la D irección General de
la Polic ía, vei sando el asunto sobre Resolución de 24-3-93,
sobre jubilaci ín por incapacidad física .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
. • DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-

cretario de lo Con tencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Regió n de Murcia" .

Hace saber: Que por el Letrado Sr . Francisco Javier
García Ruiz, en nombre y representación de Diego Ros Ro-
mero, se ha ampliado el recurso contencioso-administrativo
contra Ministerio de Educación y Ciencia, versando el
asunto sobre la Orden del Excmo . Sr . Consejero de Sanidad
de 31 de mayo (Registro de salida número 395 y número de
referencia 01 .1 JL/at .) .

Y en cui nplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la viger te Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para i {ue sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, :stén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren i iterés directo en el man tenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemaru dada o coadyuvante de la Administración.

Dicho re .;urso ha sido registrado bajo el número 1 .448/93

Dado en Murcia, 22 de octubre de 1993 .-El Secreta-
rio, Franciscc Sánchez Salmerón .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a 1as personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba jo el número 738/93 .

Dado en Murcia, 5 de noviembre de 1993.-El Secre-
tario, Francisco Sánchez Salmerón .
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- Número 17022

PRIMERA INSTANCIA
DE YECLA

los días y horas señaladas se entenderá que se celebrará el
día siguiente hábil, exceptuando los sábados y a la misma
hora.

Bienes objeto de subasta:

ED I CT O

Doña María del Rosario Millán Franco, Juez sustituta de
prii iera Instancia de Yecla y su partido.

Por virtt d de l presente, hago saber: Que en este Juzga-
do se siguen ; Lutos de ju icio ejecutivo número 256/82, a ins-
tancia del Pn curador don Manuel Azorín García, en nom-
bre y represc ntación de Banco Español de Crédito, S .A.,
contra José 1 ascual Ortuño Redondo y otros, sobre recla-
mación de cantidad, en los que por proveído de esta fecha
se ha acordac o sacar a pública subasta los bienes embarga-
dos y que de : pués se dirán, tercera vez y término de veinte
días hábi les, habiéndose señalado para dicho acto e l día 7
de febrero de 1994 , a las 13 horas, en la Sala de Audienc ias
de este Juzga lo, sito en San An tonio, 3, bajo las sigu ientes

Condiciones

la.- Pa ra tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consign~ r previamente en la cuenta de consignaciones
de este Juzga,io, oficina del B .B .V., de Yecla, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re-
qu isito no se¡ án admitidos .

2' .- Sc rvirá de tipo para la primera subasta el valor
que se exprei a a con tinuación de cada bien, no admitiéndo-
se posturas qi ie no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda dicho avalúo con rebaja del veinticinco por

ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo.

3a .- S( lo el ejecu tan te podrá hacer postura a calida d
de ceder el re mate a tercero .

4a .- D( :sde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción , podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,

deposi tando :n la mesa de l Juzgado, junto a aqué l , el im-

porte de la aonsignación anteriormen te reseñada o acompa-
ñando el resriltado de haberla hecho en el establecimien to

destinado al i fecto . Si el eventual adjudicatario que formu le
plica por esc ito no asistiere al acto de l remate, se le reque-
rirá por tres ci.ías para que acepte la adjudicació n, perdiendo
en caso de nu aceptar la consignac ión adecuada .

58 .- Li ►s títulos de propiedad, que han sido sup lidos
por certifica( ión de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la } 'ropiedad, en que constan inscritos, estarán de
manifiesto ei la Secretaría de l Juzgado para que puedan ser
examinados )or los que quieran tomar parte en la subasta,
previniendo i los licitadores que deberán conformarse con

ellos y no te idrán derecho a exigir ningunos otros (no ad-

mitiéndose a rematante, después del remate, ninguna recla-

mación por i ► suficiencia o defecto de los mis mos) .

6a.- La .s cargas o gravámenes anteriores y preferen tes

al crédito de l. actor, si los hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndcse que e l rematante los acepta y queda
subrogado eri la responsabi lidad de los mi smos, sin desti-
narse a su ex tinción el precio del remate .

7a.- C ¡.so de que por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas en

Urbana: Vivienda número 30, en plan ta 48, ático, letra
E, calle San Francisco, número 2, de superficie total 179
metros cuadrados . Inscrita al tomo 1 .392, libro 795, folio
41, finca 20.252, inscipción la.

Valorada en 3 .855 .878 pesetas .

Yecla a diecisiete de noviembre de mil novecien tos
noventa y tres .- La Juez. - La Secretario .

Número 1702 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez de'Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y co n el
número 82/93 se tramitan autos de ejecutivo a instancia de
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representado por el Pro-
curador don Carlos Jiménez Martínez, contra don Jaime
Bamuevo Cabanillas y doña Cristina de las Heras Gi l , sobre
rec lamación de 661 .084 pesetas, en los que por providencia
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en primera,
segunda y tercera subas ta pública, por término hábil de
veinte d ías, los bienes embargados al demandado que al fi-
nal se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones

1 fl- Para el acto del remate se ha señalado en primera
subasta el día 10 de febrero de 1994 , en segunda s ubasta el
día 10 de marzo de 1994, y en tercera subasta el día 14 de
abril de 1 994, las que tendrán lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Ronda de Garay,

s/n ., a las 11,30 horas .

2 8- Para tomar parte en la subasta los licitadores de-
berán consignar, al menos, en el estab lecimiento destinado

al efecto, una cantidad igual al vei nte por ciento del valor

de los b ienes, q ue sirva-de tipo para la subasta; pudiendo

hacer uso del derecho que les concede el artículo 1 .499 de

la Ley de Enj uiciamiento Civil. La pub licación del presente

servirá de not ificació n en forma a los demandados, si al

notificárseles la subasta resultaren en paradero desconocido .

3 .'- No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rija para esta subasta.

4 fl- El remate podrá hacerse a calidad de ceder a ter-
ceros . Sólo por el ejecutante.

5 fl- Las cargas anteriores y las preferentes, si las hu-
biere, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las acepta y se subroga en
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ellas, sin que se destine a su extinción el precio 1j r se ob-
tenga en el remate . Si alguna subasta estuviese 'a e n
día inhábil, p .tsará al sig u iente hábi l a la misma h,., :-a.

6 H- El tipo de la primera subasta será la valoración
de los bienes . hecha por el perito ; para la segunda subasta
será el 75% c e la valoración de los bienes, y la tercera su-
basta se saca :in s ujeción a tipo.

Bienes objeto de subas ta :

Lote 1 : ✓ehículo automovil marca Fiat, modelo 126,
bastidor: Fiat 126A1X5137911, matrícula M-4466-CU . Ta-
sado perici alriaente en ochenta y cinco m il pesetas (85 .000
pesetas) .

Lote 2: Vehícu lo motocicle ta sin sidecar, marca
Kawasaki, m(rdelo KZ400, bastidor: K4-523459, matrícula
M-8360-BM, tasada pericialme n te en cien to treinta m i l pe-
setas (130 . 000 pesetas) .

hará saber que contra la misma podrá interponerse rec urso
de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, den tro de los cinco días si-
guientes a su notificación , anunc iándo lo ante este Juzgado
de lo Social . Y en cuanto a la condenada al pago (caso de
que el recurren te sea la empresa demandada) que ;)ara hacer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a que el fa-
llo se contrae, e n la cuenta establecida por este Juzgado de
lo Sbcial en la O . P. de l Banco B ilbao Vizcaya, c .c . riúmero
3093.0065 .1322.92, en es ta capital si ta en Avenida de la Li-
bertad, acreditándol o mediante el oportuno resguardo. Asi-
m ismo, deberá efectuar un depósito de veinticinco mil pese-
tas, en la misma entidad bancariá, c .c. número
3093.0067.1322.92.

Se adv ierte además a las partes recurrentes y rec urri-
das que deber án hacer constar, en los escritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del mismo, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos
de notificación, pará dar cumplimiento al artículo 195 de la
vigente Ley de Procedimiento Laboral.

El total cie los b ienes subastados asciende a la cantidad
de 215.000 pe setas .

Dado en la ciudad de Mu rcia a trein ta de noviembre de
mil novecienos noventa y tres.- El Magistrado Juez.- El
Secretario .

Número 1605 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

E DI CT O

Así por esta mi se nte ncia defini tivamen te juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la empresa Franc isco Colucho Moñino y Diego
Nicolás Mante . C . B ., que últimamen te tuvo su domicilio en
es ta provincia y demás partes in teresadas, en la actual idad
en ignorado paradero, advirtiéndole de que las sucesivas no-
tificaciones se harán en los estrados de este Juzgado según
previenen los artícu los 28 1 y ss . de la L.E.C., expido el pre-
sen te para su i nserción en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", y para su exposición en el tablón de anuncios
de este Juzgado de lo Social número Dos de esta ciudad .

Dado en Murcia a quince de noviembre de mil nove-
cientos noven ta y tres .- El Secretario Judicial.

Don Fernand(Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Dos .

Hago sa >er : Que en este Juzgado se trami ta proceso
número 1 .32 . ::/92, seguido a instancia de don Juan José
Medrano A le,nán , frente a la empresa Francisco Colucho
Moñino y otro, en rec lamac ión s.ob re~cantidad, habiendo
recaído la siguiente :

Número 1 7020

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
N iJMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

Sentencia número . 840/93

En la ciudad de Murcia a veinticinco de octubre de m il
novecientos n .)venta y tres .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de derecho . . .

Fallo

Que esti ma ndo la demanda formu lada por don Juan
José Medrar o Alemán, contra la empresa Francisco
Co lucho Moñ ino y don Diego Nicolás Mante, C.B ., debo
condenar y condeno a la empresa demandada a que abone
al actor la can tidad de 429.212 pesetas .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se

E DI CT O

Por haberlo acordado por resolución de esta fecha en
autos de juicio de menor cuant ía, seguidos con el número
471/92, en este Juzgado de Primera Instancia número Tres
de Molina de Segura, a instancia de Industrias Peñalver,
S . L ., represen tada por e l Procurador Sr. Conesa Aguilar,
contra otro y Conmet, S .L., en estado procesal de rebeldía,
por medio de l p resen te se ci ta a don Joaquín Salazar García,
legal representante de Conmet, S .L., en ignorado paradero,
a fin de que comparezca para prestar confesión judicial el
próximo día 12 de enero de 1994, en primera convocatoria
y para e l próximo día 14 de enero de 1994, en segunda con-
vocatoria, ambas a las 10 horas, con apercibim iento en esta
última, que de no comparecer podrá ser ten ido por confeso.

Dado en Molina de Segura a siete de diciembre de mil
novecieátos noventa y tres.- La Secretaria.
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Número 1664 5

PRIMERA INSTANCIA
idÚMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

de Murc,a.

Relación de bienes objeto de subasta:

La Ilma . S ra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada Juez
de l Juzg:ido de Primera Instancia número Dos de los

A) Vehículo Opel Monza, matrícula MU-7841-X. Va-
lorada a efectos de subasta en cuatrocientas veinticinco mil
pesetas (425 .000 pesetas) .

B) Vehículo marca Triumph, matrícula MU-4703-N .
Valorado a efectos de subasta en trescientas cincuenta mi

l pesetas (350.000 pesetas) .

Hace sater: Que en este Juzgado de mi cargo y Secre-
taría del que refre nda, se siguen autos 587189, instados por
el Procurador Miguel Tovar Gelabert, en representación de
Gmac España, S .A. de Financiación, con tra Enrique López
García y Pror iociones García Godoy, S . L., y por propuesta
providencia de esta fecha, sg ha acordado sacar a públicas
subastas los t ienes que después se dirán, por primera y, en
su caso, por ,eg unda y tercera vez, para el caso de ser de-
clarada desier tá la respectiva anterior, por término de veinte
días, habiénd ose señalado para dic ho acto los días 27 de
enero, 24 de i ébrero y 24 de marzo, todas ellas a las 12 ho-
ras, en la Sahi. Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, 2° planta, bajo las siguientes

Condiciones :

1 .- Se, virá de tipo para la primera subasta e l valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndo-
se posturas que no cub ran las dos terceras partes del mis-
mo. Para la s,;gunda, dicho avalúo con rebaja del veinticin-
co por ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo.

2.- La: , posturas podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a un t;rcero, solamente por la parte ejecutante.

3.- Pa a tomar parte en la subasta, todo licitador de-
berá consign . a previamen te, en e l establecimiento des ti na-
dd al efecto, xna cantidad igual , por lo menos, al vein te por
ciento efecti ro del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la s ubas ia, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4 .- De sde el anunció de la subasta, hasta su celeb ra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañand) el resguardo de haberse hecho la expresada
consignaciór en el establecim iento destinádo al efecto .

5.- Qi e la subasta se celebrará por lotes .

6.- Qi ¡e los bienes se encuentran en la actualidad en
poder de Gn tac España, S .A. de financiación, Concesiona-

rio de Opel e n Murcia, Tayser, S .A., y Motosureste, S .A. y
podrán ser e: :am inados por los que deseen tomar parte en la
subasta.

7.- El presente edicto servirá de notificación en for-

ma a los de r nandados a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de sub astas por cualquier causa.

8.- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la su basta una fecha que resultare festiva, dicha su-
basta se lle -, ará a efecto al día siguiente hábil, a la misma
hora.

Y para que se cumpla lo acordado, exp ido el presente
en Murcia a dos de diciembre de mil novecie ntos noventa y
tres.- La Magistrada Juez.- El Secretario.

Número 1701 4

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZA

E DI CTO

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Cieza y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y co n el
número 238/93, se tramitan autos de cognición a instancia
de doña María López López, mayor de edad, vecina de Mo-
l ina de Segura, con dom icilio en calle Federico García
Lorca, número 221, contra don Francisco Sánchez Sánchez,
vecino de R icote, paraje La Bermeja, s/n. ; don An tonio
Guillamón Ferrer, vecino de Archena, calle Mula, 1' planta,
izquierda ; don Pedro Torrano Marín, vecino de Murcia,
prolo ngación Marqués de los Vélez ; don Celetino Candel
López, vecino de Ricote, calle La Iglesia, s/n., y contra las
personas físicas o jurídicas que pudieran tener interés en
este pleito, o pudiera afectar la resolución que en su día
afectare, so bre acción negatoria de servidumbre de la si-
guiente finca:

En término de Ricote, partido de La Cadena, un trozo
de tierra secano, de cabida dos fanegas, equivalentes a una
hectárea, trei nta y cuatro áreas, dieciséis centiáreas, a lin-
des: por el Norte, Pascual Loba Tudela y María Moreno
Gómez; Sur, más tierras de este caudal; Saliente, Jesús
Miñano Efea, y Primitiva López Gómez, y Oeste, era de
pan trillar y camino de La Fuente de La Bermeja .

Habiéndose dictado en el día de hoy providencia por la
que se aluerda emplazar a las personas físicas o jurídicas
que pudieran te ner interés en este pleitó o pudiera afectar la
resolución que en su día se dicte, para que en el término de

nueve días puedan comparecer en autos, bajo apercibimie n -
tos legales .

Y con el fm de que sirva de emplazamiento a las per-
sonas antes mencionadas, expido el presente edicto en
Cieza a dos de diciembre de mil novecientos noventa y
tres .- El Secretario sustituto.
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Número 1664 6

PRINff RA INSTANCIA E IN5TRUCG if s ?N'
N[Jh4ERO OCHO DE CARTAGENA

Dado en CaRagena a nueve de noviembre de mil no-
vecientos noventa y tres .- La Magistrada Juez.- El Se-
cretario .

ED I CT O

Doña Pilar Rabio Berna, Magistrada Juez del Juzgado de

Primera tnstancia e Instrucción número Ocho de Car-

tagena .

Hace sal—er : Que en este Juzgado se trami tan autos de
juicio ejecuti—o número 504/92, instado por Rosario Egea
Martínez, rep -esen t ado por el Procurador Sr . Farinós Martí,

contra Franci ;co Egea Martínez y esposa, en reclamación

de 2 .820 .000 i)esetas dé principal, más 1 .000.000 de pesetas
ca lculadas pa u intereses, gastos y costas, en cuyo procedi-
miento se ha acordado sacar a pública subasta por término
de --- días, les bienes que más adelan te se describen, por
primera, segumda y tercera vez, en su caso, se ñalándose
para la cel ebración de la primera s ubasta el p róximo día 28
de enero de 1994 , para la segunda e l día 22 de febrero de
1994 y pa ra la tercera e l d ía 17 de marzo de 1994, a las
10,30 horas, ;n la Sala Audiencia de es te Juzgado, sita en
calle Cuatro 1,antos, s/n ., 4° piso, con las siguientes

Condiciones

Primera: En los remates no se admitirán posturas q u e

no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundu: Sólo e l ejecutante podrá hacer pos turas en
calidad de cet ler el remate a un tercero .

Tercera: Para tomar parte en la subasta deberan los li -
citadores con ;ignar previamente en el Banco Bilbao Vizca-
ya, oficina 0155, de calle Mayor, de esta ciudad, una canti-
dad igual, per lo menos, al 40% del tipo del remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta : En todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse post u ras por escrito en plie-
go cerrado, depositando en e l establecimiento destinado al

efecto el imp)rte de la consignación.

Quinta: Los títulos de propie dad se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitado-
res conformaise con ellos, sin que pueda exigir otros .

Sexta: I as cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán subsis-

t e n tes y sin , ;ancelar, entend iéndose que el rematante los
acepta y que* la subrogado en la responsabilidad de los mis-

mos, s in destmarse a su exti nción el precio del remate .

Descripción de la finca:

Urbana: Vivienda en planta 7; sin contar la baja, tipo
A, situada a la derecha entrando al edifiCio marcado con el
número 2, ce la calle Capitanes Ripoll, diputación del
Hondón, de :sta ciudad . Está distribuida en varias depen-
dencias y tenaza tendedero. Tiene una superficie construida
de 124 metros con 17 decímetros cuadrados . Inscrita en el

Registro de 1 a Propiedad de Cartagena número Uno, al folio
121, del libro 280, de la Sección Segunda, finca número
18.502 .

Número 1658 6

DE LO SOCIAL
NÚMERO SIETE DE ALICANTE

Cédula de citación

Por la presente cédula de citación, dictada en méritos a
la providencia de fecha de hoy, en autos instruidos por es te
Juzgado de lo Social número Siete a instanc ia de María Pi-

lar Sevil la Tejera, contra empresa Andrés Marín Martínez,

en reclamación de cantidad , seguido con el número 573/93,

se ci ta a la mencionada empresa Andrés Marín Martínez,

con domici l io en Mu rcia, calle Puente Tocinos, Vereda de
la C., de ignorado paradero, para que comparezca ante la

Sala Audiencia de este Organismo, sito en esta ciudad, Pa-

lacio de Justic ia, Benalúa, el próximo día 20 de enero de
1994, a las 10,35 horas de la mañana, para celebrar el opor-

tuno acto de conci liación , significándole que, caso de no
exis tir avenencia eñ tal acto, el juicio en ún ica convocatoria,
se celebrará a continuación y al que concurrirá .con los me-

dios de prueba de que inte n te valerse ; advirtiéndole que no
se suspenderá el juicio por falta de asistencia de la deman-
dada, debidamen te ci tada .

Lo que se hace público por medio del "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", a los efectos pertinentes .

En Alicante a siete de dic iembre de mil novecientos

noventa y tres .- El Secretario .

Número 16587

PRIMERA INSTANCIA E INSTRi7CCIÓN
NÚMERO TRES DE GUADALAJARA

E D ICT O

Doña María del Rosario Campesino Temprano, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

número Tres de Guadalajara.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de

ju icio menor cuantía número 83/90, a instancia del Procura-

dor doña Marta Martínez Gutiérrez, en representación de

doña Ce lia González Soto, con tra doña Francisca Rodríguez
Alarcos, y 29 más, y por hallarse el mismo en ignorado pa-
radero, se ha acordado citarle por medio del presente, a fin

de que comparezca ante este Juzgado, sito en ca lle

Fernández Iparraguirre, número 10, el próximo día 24 de

enero de 1994, a las 1 0 horas, en primera citación y en se-

gunda citación , para el día 26 de enero de 1994, a las 10 ho-

ras, apercibiéndo le de que de no comparecer le parará e l

perjuicio a que hubiere lugar en Derecho, y de no compare-

cer a la segunda citación se le podrá tener por confeso .

Para que así conste y s irva de citación en forma al
mencionado, expido el presente en Guadalajara a veinticua-

tro de noviembre de mi l novecientos noventa y tres.- La

Magistrada Juez.- La Secretario.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS : de lo dispuesto en e l artículo 52, apartado 2.° de la Ley de

Jurisdicción Conte ncioso-Administrativo de 27-12-56 .

Número 17019 Cartagena, 16 de marzo de 1993.-El Concejal Dele-
gado, Julián Contreras García.

MURCI A

E DI CT O

Habien< to solici tado doña María Montaña López San-
tos licencia para apertura de venta menor de camisería
(Exp . 2 .754/93), en calle Pepe del Rincón, número 3, Barrio
del Progreso Murcia, se abre información pública para que
en el plazo Ce diez días puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se considere n afectadas.

Murcia 21 de octubre de 1993.-El Teniente de Al-
calde de LJrb anismo e Infraestructura.

Número 1625 5

M U R C I A

Gerencia de Urbanismo '

ANUNCI O

Declaración de la necesidad de ocupación de lo s bienes
y derechos precisos para la ejecución del Proyecto de
Estacionamiento Con trolado de Camiones en Javalí

Nuevo (Gestión Expropiaciones 44/92)

Número 1625 3

CARTAGENA

E DI CT O

E l Exci no. Ayuntamiento Pleno, en su sesión celebra-
da el día 12 de marzo de 1993, adoptó el acuerdo de apro-
bar definitiv. :u nente el Estudio de Detalle para la Unidad de
Actuación r úmero 5 de Los Nietos, promovido por don
Emilio Cayuela Gómez, en rep resentación de Proesni, S .L .

Contra dic ho acuerdo cabe interponer recurso de repo-
sición, com ) p revio a l contencioso-admi n istrativo, en el
plazo de un nes, a contar de la presente publicación, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 52, apartado 2° de la Ley de
Jurisdicción Contencioso-Administrarivo de 27-12-56 .

El prese n te edicto servirá de notificación a aquellas
personas inG ;resadas cuyo domicilio res ulte desconocido.

Cartaguna, 16 de marzo de 1993 .-El Concejal Dele-
gado, Julián Contreras García .

Número 1625 4

CARTAGENA

E D ICT O

El Excino. Ayuntamiento Pleno, en su sesión celebra-
da el día 12 de marzo de 1993, adoptó el acuerdo de apro-
bar defini6i amente el Proyecto de Reparcelación de la Uni-
dad de Actuación número 5.A de Los Nietós, promovido
por este Ayuntamiento .

Contra dicho acuerdo cabe in terponer recurso de repo-
sición, com.o previo al con tencioso-administrativo, en el
plazo de un mes, a contar de la presente publicación, a tenor

El Pleno de este Ay untamiento, en su sesión del día 28
de octubre de 1993, dec laró la necesidad de ocupación , a
efectos de su expropiació n de los bienes y derechos precisos
para la ejecución del Proyecto de Es tacionamien to Contro-
lado de Camiones e n Javalí N uevo .

La presen te expropiación afecta a dos parcelas de te-
rreno, l a primera propiedad de don Manuel López Oñate, de
1 .744 metros cuadrados, caren te de plan taciones y edifica-
ciones y la segunda, propiedad de don Pedro Lajarín
Buend ía y otro, de 5.479 metros cuadrados, carente de plan-
taciones y edificaciones .

Contra el expresado acuerdo, que es defin itivo en vía
administrativa, podrán los in teresados formu lar an te este
Ayun tamiento, recurso de reposición, previo al contencio-
so-administrativo, en el plazo de un mes a contar del si-
gu iente día al de la pub licación de este an uncio en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", o al de la notificación
personal del acuerdo, respecto de aquellos con quienes se
siga este trámite .

Murcia, 24 de noviembre de 1993 .-El Teniente Al -
calde de Urbanismo e Infraestructuras.

Número 1642 8

L O R C A

EDICT O

Por haber solicitado Sociedad Cooperativa Agraria
Mejora Cunícola (CLTNIZAR), AG27/93, licencia de aper-
tura para explotación cunícola, en Zarzadilla de Tótana, se
abre infornnación pública por plazo de diez días para que los
interesados en este expediente puedan presentar las alega-
ciones que convengan a su dérecho.

Lorca, 15 de octubre de 1993 .-El Teniente Alcalde
de Urban ismo, Alfonso López Lid ón .
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Número 1719 6

FORTUNA

artículo .

Provincia: Murcia. Corporación: Mancomunidad de

Aprobade inicialmente por el Pleno de la Corporación
el expediente rúmero 4/93 sobre modificación de créditos,
median te tran:-ferencia s de c réd i to, en el Presupuesto de
Gastos del ejer cicio de 1993, se ex pone al público du rante
el plazo de quince días hábi les, el expedien te completo a
efectos de' que los interesados que se señalan en el apartado
1 del artículo 151 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de i as Haciendas Locales, puedan examinarlo y
presen tar recl :anac iones an te el Pleno de la Corporación ,
por los motivc s que se indican en el apartado 2 de l mismo

Servicios Sociáles de la Comarca del Noroeste

PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación puesto trabajo, titulación exigida; grupo ;
número de puestos, nivel complemento destino; régimen

jurídico; complemento específico ; observaciones

Asistente Social; -; 1 ; -; -; adscrito Ayuntamiento
Caravaca.

Asistente Social ; B ; 22; funcionario; 500.544 .

PERSONAL LABORAL FIJ O

En el sup ijesto de que en el plazo de exposición pública
no se presentaran reclamac iones, el expediente referenciado se
entenderá defin itiva mente aprobado.

Fortuna, 1 8 de diciembre de 1993.-El Alcalde, P.D .

Número 17 1 9 5

MANCOML iNIDA.D DE SERVICIOS SOCIALES DE
LA COMARCA DEL NOROESTE ,

ED I C T O

El Presupuesto General para 1993 ha sido aprobado
definitivamente por un importe de setenta y nueve mi llones
ochocientas ochenta y siete mil novecientas setenta y cinco
(79.887 .975) pesetas, n ivelado en i ngresos y gastos, con e l
siguiente desi,rrollo a nivel de capítu los :

INGRESOS

Capítulús :

4.-Tra isferencias corrientes : 68 .278 .295 .

5.-Ing esos patrimoniales : 1 .000.000.

7.-Transferencias de capital : 1 0.000.000 .

8 .-Aci ivos financieros: 609 .680 .

Director; -; 1 .

Titulado Superior; A; 24; laboral ; 366.828 ; vacante .

Abogado; -; 1 ; -; -; a tiempo parcial, vacante.

Licenciado en Derecho ; A; 24; laboral ; 15.384 .

Asistente Social; -; 5 .

Asistente Social ; B ; 20; laboral; 142.668; vacante.

Asistente Social; -; 1 .

Asistente Social ; B ; 18; laboral ; 593 .820; vacante.

Auxiliar Administrativo; - ; 1 .

Auxil iar Admin istrativo ; D ; 13 ; l aboral ; 303.816; va-
cante .

Educador Familia; -; 1 .

A. Social ; B; 20; laboral ; 95 .112; vacante .

Lo que se hace público con forme al artículo 150 .3 de
l a Ley Reguladora de las Haciendas Locales .

Esta aprobac ión definitiva podrá ser impugnada ante la
jurisdicción con tencioso-admi nistrativa, con los requ isitos,
formalidades y causas contempladas en los artículos 151 y
152 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales .

En Caravaca de la Cruz a 31 de diciembre de
1993.-El Presidente, Antonio Sánchez Moreno .

Total: 79.887.975 .

GASTOS
Número 17199

MURCI A
1.-Ga ;tos de personal: 36 .288.071 .

2.-Gastos en bienes corr ientes y de servicios :
33 .341 .552 .

6.-Imersiones reales: 10 .000 .000 .

8.-Activos financieros : 258.352 .

Total: ''9.887 .975 .
Asiinis mo, en sesió n p lenaria de 9 de diciem bre de

1 993, quedo aprobada la sigu iente p lantilla de personal y
relación de puestos de trabajo.

ED I CT O

Hab iendo sol icitado Lavadero Zaraiche, S . L., licencia
para apertura de lavadero automático (Exp . 4 .829/93), en
Ctra . Churra, número 37, Murcia, se abre información pú-
blica para que en el plazo de diez días puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia, 9 de diciembre de 1993.-El Teniente Alcal-
de de Urbanismo e Infraestructura.
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Número '16685

AYUNTAMIENTO DE LOR CA

dición de minusvalía, como su capacidad para desempeñar las
tareas o funciones del puesto, mediante la oportuna certificación
expedida por el INSÉRSO .

BASES PARíL LA PROVISION INTERINA DE UNA PLAZA
DE DELINE kNTE, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIO N

Pl imera.-Objeto de la Convocatoria

El Ayuni .amien to de Lorca convoca Concúrso-Oposición
para la provisiín con carácter interi no de una plaza de Del ineante

para su adscril ció n .al Catastro, vacante en la Plantilla de personal
funcionari o de este Ayuntamiento, dotada con los emolumentos
correspondien .es al grupo con la clasificación y denominación
siguiente :

Escala: Administración Especial .

Subescal; i : Técnica .

Clase : Té cn ico Auxi l iar .

Denominiación : De lineante .

Sega nda.-Pubticación de la Convocatoria

La convecatoria se publicará en el "Boletín Oficial de l a
Región de Murcia" y en el tab lón de anuncios del Negociado de
Personal del A y untamienta

Tercera.-Parti c ipación en la convocato ria

A) Requi >itos de los aspirantes .

Para tom, ir parte en el Concurso-oposición será necesario :

-Ser esí añol, tener cumplidos 18 años de edad y no exceder

de aquella en q,ie falten menos de 10 años para lajubilación forzosa

por edad dete rminada por la legislación básica en materia de
Función Públi ;a .

-Estar e n posesión del título de Formación Profesional de

segundo Grad,a en la rama de Delineación o equivalente o en su
defecto, hallar se en condiciones de obtenerlo e~n la fecha en que
termine el pla: o de presentación de instancias .

-Estar e posesión del Carnet de Conducir, clase "B=1" o en

B) Instancias

Las instancias solicitando tomar parte en dicha convocatoria ,

irán dirigidas al Iltmo . Sr . Alcalde-Presidente y se presentarán en
el Registro General del Excmo . Ayuntamiento de Lorca, en el

plazo de diez días naturales, a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el "Boletín Oficial de la Región de

Murciá"

. Para ser admitido y tomar parte en las pruebas selectivas

bastará con que los aspirantes manifiesten en su instancia que

reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, uniendo a la

misma fotocopia del D .N.I . y documeritó acreditativo de haber

abonado la cantidad de 200 ptas . en concepto de tasas municipales .

Asimismo, a la instancia, en la que deberá enumerarse los méritos

alegados, deberá acompañarse, en sobre cerrado, la denominación

acreditativa de los méritos alegados mediante originales o fotoco-

pias compulsadas .

C) Vigencia del nombramiento

El plazo de vigencia del nombramiento que se' otorgue,

finalizará cuando se cubra la plaza en propiedad .

D) Admisión de aspirantes

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se

declarará aprobada la relación de aspirantes admitidos y excluidos,

que será expuesta en el tablón de anuncios del Negociado de

Personal de este Ayuntamiento, con indicación de la fecha del

primer ejercicio. Los restantes anuncios se publicarán en el Tablón

de Anuncios del Negóciado de Personal .

Cuarta.-Tribuna l

El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente

forma:

-Presidente: Don José Antonio Gallego López, Alcalde de

Lorca ; suplente, Don Francisco Ruiz Alviar, Teniente Alcald e

su defecto, hal arse en condiciones de obtenerlo en la fec haen que Delegado de Personal .

termine el pla o de presentación de instancias .

-No hat er sido separado mediante expediente disciplin ario
del servicio a Estado, a las Comun idades Autónomas o a las

Entidades Loc<fles, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones púb icas. 1

-No est ir físicamente incapacitado para el ejercicio de la s
funciones propias del cargo.

-Secretario: Don José Almagro Hernández, Secretario Ge-

neral ; suplente, Don Francisco López Olivares, Oficial Mayor .

-Vocales :

-Don José Luis Fernández Romero, Arquitectó-Mnnicipal ;

suplente : Don Juan Bautista García Pedrero, Arquitecto Munici-

pal .

Las persc nas minusválidas habrán de acreditar tanto su con- -Don Juan Campoy Mata, Tesorero Municipal ; suplente : D .
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Alfonso Provenc: o Hernández, Ingeniero Jefe de t; ,c 4e r ricios

Técnicos .

-Don JoséLeinaldos Mar tínez ; suplen te: Don PedroMéndez

Torres, ambos en representación de la Junta de`Persoñál .

Quinta.-Pruebas

a) Consistirá en contestar un cuestionario de 25 preguntas con

respuestas alternativas, formulado por el Tribunal seleccionador

sobre las materias de la Parte General del temario adjunto a la

convocatoria. Su duración se fija en 20 minutos .

b) Consistirá en con testar, por escrito, un tema dé la parte

Especial del temario anexo, extraído al azar. La duración de este
ejercicio será como máximo de 90 minutos .

El concurso -oposición constará de dos fases diferenciadas :

primero se celebrará la fase de concurso y después la de oposición .

La fase de concirso no tendrá carácter eliminatorio ni podrán
tenerse en cuenta para superár las pruebas de la fase de oposición.

A) Fase d e :oncurso

Los méritos alegados que sean justificados documentalmente

por los aspirante .,, en el momento de presentar la instancia mediante

original o fotoc úpia compulsada, serán valorados con arreglo al

siguiente barem( r :

.
1 .-Por añus de exp er iencia en l a Adm inistración Pública o

Empresa Privada, desarrollando funciones del puesto de que se

trata, a razón de ) .05 puntos por mes de servicio, hasta un máximo

de 2 puntos .

2 .-Por hiltorial profesional en el desempeño de los servicios
prestados, hasta un máximo de 1 punto .

3 .-Por la realización de cursos de formación relacionado s
con el área de ck mocimientos de que se trata, hasta un máximo de

0.5 puntos .

-Cursos, le 30 horas, a 0.10 puntos por cada uno .

-Cursos, le menos de 30 horas, a 0 .05 puntos por cada uno .

-Los cur,;os de más de 30 horas se prorratearán a razón d e
0.10 puntos po - cada 30 horas .

B) Fase di:; oposición

Los opos i.tores serán convocados para cada eyercicio en
llamamiento ú n ico, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y] ibremente apreciados por el Tribunal .

Para estat ilecer el orden en que habrán de actuar los aspirantes

en aquellos eje;rcicios en que no los puedan efectuar conjuntamen-

te, se realizará un sorteo, cuyo resultado se expondrá en el Tablón

de Anuncios del Ayuntamiento.

La fase de oposición cónstara de dos ejercicios :

Primer E iercicio.-De carácter teórico .

Constará de dos apartados:

Segundo Ejercicio .-De carácter práctico .

Consistirá en la resolución de un supuesto práctico compren-

dido en el ámbito de la parte especial aneja a la convocatoria,

determina do por el Tribunal inmediatamente an tes de iniciarse la

prueba, cuya duración será de dos horas como máximo.

Con la finalidad de garantizar el anonimato de los aspirantes
en los ejercicios escritos de las pruebas selectivas, que no hayan de .

ser leídos ante los miembros del Tribunal, sino corregidos directa-
mente por éstos, no podrá constar ningún dato de identificación
personal del aspirante en la parte inferior de hoja normalizada de

examen que haya de ser corregida por los mismos.

El Secretario del Tribunal separará la parte superior e inferior

de las hojas de examen, que irán partidas por una línea de puntos,

guardando aquéllas en sobre cerrado . En la cabecera o parte

superior donde constarán los datos del opositor figurará un número

que será el mismo que irá impreso en la parte inferior de la hoja de

examen, y que será el que permitirá la identificación del opositor

una vez corregido el ejercicio .

Sex ta.-Ca lificación definitiva

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un

máximo de 10 puntos, siendo preciso alcanzar 5 puntos en cada uno

de ellos para considerarse aprobado. El número de puntos que

podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal en cada uno

de los ejercicios será de 0 a 10 .

Las calificaciones serán adoptadas sumando las puntuaciones

otorgadas por los distintos miemb ros del Tribunal y dividiendo el

total por el número . de asistentes de aquél, siendo el cociente la

calificación del ejercicio .

La própuesta de nombramiento se efectuará a favor del
aspirante que haya obtenido la máxima calificación, una vez

sumadas las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y

oposición .

Séptima.-Incidencias

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se

presenten, y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de

la convocatoria, en todo lo no previsto en las presentes bases y

siempre que no se opongan a las mismas .
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biéndose

catoria .

A los e

miembros di

el Anexo II

marzo de 199

disposición p

9.-Nociones de dibujo topográfico. Planimetría y altimetría .

il no ppdrá constituirse ni actuar sin la presencia, 10 .-Aparatos y materiales usados en delineación y repro-

de la m itad más uno de sus miembros, titulares o ducción de planos. Nuevas tendencias .

lo necesaria, en todo caso, la asistencia del Presi-

nes del TribÚnal se adoptarán por mayoría, de-

su actuación estrictamente a las bases de convo-

tos de percepción de dietas de asistencia por los

'ribunal, se fija la categoría tercera establecida en

1 Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre

;s por razón'del servicio y Resolución de 22 de

que revisa el importe de las mismas, o en su caso,

:terior que modifique las anteriores .

Anexo

Parte Genera l

1 .-La

Derechos y

2.-La

tución . Las

mía .

3 .-El

petencias .

4 .

nanzas

ición Española de 1978 . Principios generales .

fundamentales de los españoles .

Territorial del Estado según la Consti-
Autónomas . Los Estatutos de Autono-

Concepto . Organización Municipal . Com-

Locales: clasificación de los ingresos . Orde-

Parte Especia l

5.-Sisi

mas actuales

futuras . Reqi

fines catastra

as de evaluación del territorio. Principales siste-

evaluación de suelos . Tendencias y perspectivas

tos de un sistema de evaluación del territorio co n

6 .-Fuenti s de información territorial y catastro rústico . El

suelo como el mento del territorio . Variabilidad espac ial del
territorio : Uso d e los mapas de suelos como fuente de información .

Enfoqúes actua es en cartógrafía de suelos .

7 .-Del (

Territorial (SIT

información gf

utilidades de la

evaluación del

territorial .

tastro clásico a los Sistemas de Información

Sistemas de información territorial y sistemas de

gráfica . Sistemas de información geográfica y

formación territorial . Sistemas de información y

-ritorio . El catastro como sistema de información

11 .-E1 impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza . He-

cho imponible . Exenciones . Bonificaciones . Reducciones .

12 .-El impuesto sobre bienes inmuebles . Sujetos pasivos .

Base imponible: Fijación, revisión, modificación y actualización

de los valores catastrales . Tipo de gravamen . Cuota . Período

impositivo y devengo. .

13.-El impuesto sobre bienes inmuebles . Gestión catastral .

Gestión tributaria . Colaboración entre Adminisrraciones .

14 .-El Texto Refundido sobre la Ley de Régimen del Suelo

• y Ordenación Urbana . Significado del Plan Urbanístico . Tipos de

Planes . Clasificación del suelo .

15 de noviembre de 1993.-El Alcalde en funciones .-Fdo.

Francisco Fernández Lidón .

Número 1612 6

A YUNTAMIENTO DE MUR CIA

Gerenc ia deUrbanismo

ANUNCI O

De conformidad con lo establecido en art . 194 del Reglamen-

to de Organización,Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, se pone en conocimiento de las siguientes

personas, cuyo domicilio actual ha resultado desconocido : de D . '

Adela Marín Lechuga, D . Francisco Martínez Abellán, D eElena

Marín Navarro, D . Juan Meseguer Navarro, D . Fernando Miralles

López, D . José Uallego, y D. Francisco Martínez López, que el

Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 30 de septiem-

bre de 1993, acordó aprobar inicialmente el proyecto de Estudio de

Detalle Sur de Alquerías, así como la delimitación de unidades de

ejecución contenida en la documentación de dicho proyecto, y el

sistema de actuación por cooperación. Este proyecto se somete a

información pública complementaria por plazo de quince días, a

partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial

de la Región, en la sede de la Gerencia de Urbanismo (Unidad de

Información Urbanística), sita en la Plaza de Europa, durante cuyo

plazo las personas citadas expresamente ut supra podrán formular

las alegaciones que estimen pertinentes .

8.-Conce to de l Catastro . Organismos que gestionan la Murcia, 1 de diciembre de 1993 .-El Teniente de Alcalde de
cartografíá del uatastro. Polígono y Parcelá catastral. Urbanismo.


